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mermniU L% n:fĈ ?d:Ká c 6 im^

- Tm Íir?Ávxx ‘HV. - I
Ibérica 4ú
ammnlaier Tudor^ n anún ma
Lt̂ & Múofñ San toral.

áMWEo ü ia b I í-
flCIOi DE
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PARTE OFICIAL

PMSIBEMA BEL CONSEJO DE MIISTROS

B. M. el Eby Don Alfonso XIII (q. D. ¡g.),
M. la Bmma Doaa Yietori» Engenia f  

B3, ÁA, BB. Si Ffíndpe de Aatndaa (  
Enfsanlss, eontraüan sin novedad en sa 
importante salad.

Da igual benaSdo dlsfiratam las damáa 
S^rsonag i@ la Angnsta Baai Familis.

,  ilM T E E fO  DE HACIEDi

F E E A L  D E O R E fO
Dd Kouerdo con a! Oons6]o de MInis* 

tro®,
Vengo en auSorizur al Ministro de Ha- 

ciendu para preis^ntsr á las Cortea un 
provecto de lajf faonítan Jo al Gobierno 
para emiíir f  negooisr Deuda del Estado 
6 del Tásoro, eon objeto de satisfacer 
gastos de carácter temporal incluidos en 
el provecto de presupuestos para 1915.

Dado en Pálacio á siete de Maj^o de 
tnil novecientos catorce*

ÁLFONSO.
El Ministro de Hacienda,

GaMno Bügaüal.
A LAS CORTES 

!©j de 11 de Diciembre de 1912, a!
aprobar ©i presupuesto da iiquidaclóü, 
autorizo la emisión f negodaeion da Deu
da de! Eí^tado ó da! Taioro por la canti- 
,dad dd 300 millonei de pesetas ©faotivti, 
destinando dlohi suma úaiaa f  exolssi- 
vamente para galisftoer las Obligaciones 
d0t5?Jliídss en aquella ley.

El Gobierno, estimando que por oir- 
cuíiSianciaa ñnan oleras j  poli tic ts de ca- 
ráeter internacional, que afectaban á Es- 
p iñ t  en muy pequeña parte, sa había 
elevado el precio del dinero, y esto no 
pcTmilía la negoomoión de Deuda que 
tuviese csrácíer dcfloiíivo, con la q m  el 
Tesoro ho,bÍ6se sufrido un quebranto por 
©1 descanso producido en lai cotizacio
nes, acordó pomer en clriulacióa Obllga- 
oiones del Tesoro á corto plazo por el im
porto de la autorlzicién, disponióndoge 
esta emisión por Real decreto d© 30 de 
Diciembre de 1912.

Da las citadas Obligacionas del Tesoro, 
renovadas ©a 1.° de Enero último, por 
seis m eiss prorrogablei por otros gelg, 
©?dsl6n en la actualidad 296.567.000 pei©- 

de Im  cuales, pegeíss 187.540.000 ge 
an podsr dei público, negó* 

G'hñm por el Tesoro, y pesetas 109.027.000 
formando parte de su oartsra, y como 
■©3tcs valores no deb^n estar en circula- 
oién más que ©1 tiempo praoiüo para con
vertirse en coKflioionei ventajosss p ira  
el Tesoro* on Dí'ii’.la qua no íaitga venci' 
miento tan ii-medlAio, ni carácter tran
sitorio como la que existe en la aatu^li 
dad, j  para ello precisa autorización de

las Cortes, ©1 Gobierno cree llegtdo el 
momenio de obtener dicha autorización.

Al propio tiempo existen en ©1 presu
puesto de gastos servicios de carácter ex- 
traordinirio que no cabe satiiftcerdos eon 
los recursos ordinarios^ del presupuesto 
del Estado, como son las construcciones 
navales, ©1 tendido de cables submari
nos, las contóuosionas de Correos, carre
teras, caminos vedoale®, puertos y faros, 
y para los cuales no serí^ equitativo exi
gir al contribuyente de un modo inme* 
diaío el importe del gasto corraspondien
te á servicios, cuyos beneñcios han de 
obtenerse en años sucesivos, dejando á 
los presupuestos de dichos años libres de 
aquella obligación.

Más si no ©s justo que la totalidad del 
gasto afeóte desde luego a! presupuesto 
en que ie implante el servicio ó se ejecu
te la obra, sí lo es que desde luego con
tribuya cada uno de ellos con la parte 
proporcional conveniente, y á este ©fécto, 
debm concederse los recursos necciarias 
por medio de una operación de crédito, 
para la que se solicita la correspondiente 
autorización.

Debe limitarse la operación á la canti
dad indispeniable, y á este ña, redactado 
el proyecto de presupuestos de! Estado 
para 1915, presentado á las Oortes con la 
clasiñcaeión de servicios en permanente* 
y temporales, determinada en el artícu
lo 35 de la vigente ley de Oontabilidad, 
el Gobierno ocnima reaor¡íos que so- 
lisiti, únicamente á la gama necesaria 
para satiáfácer las atendonas da carácter 
temporal en el ejercicio de 1915, en tanto 
que para eobrirlaa no alcancen ios resur- 
sos oic din arios del presupuesto, una vez 
satiifaohas Im  atencioiieB de carácter par- 
manenle, calculándose el importe da ©3- 
tos recursos extraordinarios en la Sec
ción 5.® del proyecto de presupuesto de 
ingresos para 1915 « Recursos del Tesoro» 
en un capítulo ©gpedah 

Fundado en las anteriores considera- 
ciones, el Ministro que suscribe, de acuer
do coa el C ;^nse|o da Mmistrcs y autori
zado por S. M., tiene ©1 honor de someter 
á la aprobación de las OorlcB el siguiente

PROYECTO DE L IY  

Artíeulo 1.° Sa autoriza al Gobierno 
para ©mitir y negociar, ©n la forma que 
juzgue más segura, omuémím j  conve
niente para ios intereses del Esttdo, en 
una 5 varias veces, Dauda interior dai 
Eitaáo ó del Tagoro, por las cantidades 
nscasarias, á fia da obtener, al tipo que 
acuerda ©1 Oonsejo da Ministros, los ra- 
curso* indispeiissbleg para saibficer las 
atenciones siguientes:

-4.̂  ̂ A retirar de la circulidóa las Obli
gaciones áel Tesoro emitidas ©n 1.° de 
Enero último, procedentes d© las que lo 
fueron m  erimplimienit? de! Res! decreto 
ÚQ 80 d© Díaiambre da 1912, hteiendo uso 
do la autorlzamóu eo'atapida m  la ley ie  
14 de dicho mm  y aña, tmiío Im  que fue

ron nagockdas al público como lis  q-ie 
conserva en ciirtera ©1 Tesoro, para seíís- 
fac8.r atancionei áéí presupuesto de l i 
quidación.

2.® A satisfacer las atcnoicnss de ea • 
ráster temporal del presupuesto do-i E í- 
tado para 1915, en la parte en que rasul- 
ten ineufiofentes los reüurios ©rdinarica 
de dicho presupuesto, una vez pagados 
les servieios permanentes dotados en el 
mismo, y »!n qú© pueda ©xc?der de 100 
millonea de peBetaa la cantidad destinada 
á este fin, ’

3.° A satisfacer ©1 Importe de !o^ gas
tos d© emiiióo. y nagodtción de la Deu la 
que se cree.

El Gobierno dará cuenta á las Oortes 
del USD que haga de la autorización.

Arí, 2.° Los recursos que se obtengan 
por consecuencia da esta sutorlz^oióa «e 
ingreBaráo en la forma giguiantf:

Los destina?!©* á ias atenoiones deter 
minadas en ios apartados 1.® y 3.° dol ar 
tícuio 1.° á msclMa que se realioan, so 
aplicarán i  «Rentas públicas, Ssoolóa 5.  ̂
del presupuesto de ingresos, «Recursos 
del Tesoro».

Los obtenidos pará Ita atenciones d?- 
terminadss en el aptrtado 2.° del citado 
arlfoulo 1.® da mtn ley, tendrán iogresa 
inmediato ©n «Oper*ciosea doi Tesoro», 
llevándoio i  la ttfrminaeión del ejerciólo 
á «Rentas pübika®, Sacoión 5.® del presa 
puesto d© iogresos, «Recurso* del Tdso 
ro», en Ja parte"indispece^bl© para iss 
obllgadoB^s del carár^ter temporal del 
presupuesto qua so liquida, una veza.:??!- 
ctcloi lo^ recursos ordinarios que que 
den como exoadeaífs después da s t f s f  j- 
chtg Im  atCBdoBeB permanente?.

El resto de! producto de ía nsgociaalóa 
que quede en Oparaoiones del Tesoro s?© 
ingresará cí>n imputación á la Sección 5.* 
del presupuesto d© Ingreso* para 1916, 
«Rsoursos de! Tcioro»,

Art. 3 ® Para todoi los gaitog de emi 
gióa y Bogoclaídón sa considerará com 
prendido el. aró Jilo necesario en la Sea 
ción teroeri de! presupuesto ie  Obliga
ciones generiks déi Erádo, así como 
para el servido de IntBrases y de amor 
tizaofón, en su caso, de la Dauda que m  
emita.

A rt 4.° Por el Ministerio de Haciení^a 
*0 dietarin Iss diapoddones necesarias 
p ira  ©1 cumplimiento de la presente ley.

Madrid, 9 de Mayo de 1914.=El Mlnis 
tro de Haclendi, Gablno Bugalla!.

EEAL DEOEETO
Da acuerdo con al Consejo de Mmts- 

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha- 

clanda para presentar á las Oortes el a i- 
junto proyecto de ley, modiflcsndo la de
13 d© Mayo d© 1802 011 lo relativo 
culta J d0 em bióa üe billetes 4^u-
eo.de Ei-P^ña»



f  0 s c m  m  ® a a r i3 .- s M ia .  132 12 'líajo' l 9 i i 387

Dado en Palacio á siete da Majo de 
mil noTOcientos oatorce. |

«ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabino Bngallal.

A LAS CORTES

Lft Ley de 13 de Mayo de 1902 hA fijado 
en do8 millones el limita de billetes que 
el Banco de España podrá emitir» Sin di- 
fionltad alguna pudo funolonar dicho Eg* 
tsblecimiento decrédilo deida dicho año 
y cumplir sus principales fanoiones, aten
diendo la demanda de billetes y conce
diendo su apoyo á los intereses eccnómi 
eos del país,* pero el desarrollo de! comer
cio y dé la  industria, la mayor activldai 
de los negocios, y una maniñesta inclina 
oión al atesoramiento del billete, en re» 
emplazo de la plata que antes se guarda
ba y prefería, han ido dando á la circula
ción fiduciaria una expansión tal, que 
hoy día el límite fijado paraos estrecho, y 
hubiera sido tocado y aun rabistdo si 
medidas especíalas de conducta del pro^ 
pío Banco áe España no io hubieran evi
tado, Mas estas medidas aplicadas en mo
mentos en que el apoyo del Banco era 
con más necesidad y empeño solicitado, 
no hsn dejado da producir reclamaciones 
del comercio y de la industria, que no se 
siente asistido de la protección que re 
quiera, y del püblico en general, que rc ’ 
pugna el uso en proporción importante 
de la moneda de plata,

Se pide, por consiguiente, al Poder pú
blico su intervención, y el Ministro que 
suscribe, después de bien meditadas las 
razones alegadas por tai Gorporaciones 
que en representación da aquellos in te
reses piden que la facultad dal Banco se 
amplíe en previsión de un mayor y pro
bable dfsarrolio de la circulación, ©nel 
actual año, no sólo no ve inconveniente 
en que aa atienda á dichas realatnaclones, 
sino que estima de interés general e! res
ponder á ellas, proponiendo la amplia
ción da la facultad de emisión del Binco 
de España en 500 millones más, una vez 
que el estudio hecho á este efecto impli
ca bien olariuiente, que si bien la circu
lación fiduciaria ha podido reducirse en 
estos últimos meses^ que son generaL 
mente los en que se registran las cifras 
mínimas de la misma, en los ú'timos del 
año la circulación podrá alcanzar cifras 
máximas superiores á la s  registradas 
hasta el día.

Ningún m%l puede originar la auíori- 
laoióa que se comprende en la prasante 
ley, y antes bien, C3u medidas que en 
ella ce proponen, ni la circulación podrá 
aumentar arlificialmante y sin necesida
des reales de la economía nacional, ni, si 
aumenta, carecerá de aquellas garanifts 
que el Ministro que suscribe ha creído 
indispansabla i  toda la circula
ción autorizada en orden al oro que debe 
formar parte de la reserva del Banco de

Españs, cuya política, iniciada hace tiem
po en el sentido de reforzar aquéllas, ad
quiera por l i  presente ley im compromi
so formal, que la opinión pública no po* 
drá menos de estimar como orientación 
de nuestra política monetaria, á la par 
que como prepsraoión coiavaaiente para 
las solución63 definitivas que enfno leja
no plazo será forzoso adoptar, dada la 
proximidad del término legal dei privi* 
legio emisor del B tnoo Nacional.

Fundado m  las consideraciones ex- 
pueita^, el Miniitro que suicribe, de 
acuerdo con el Consejo da Ministros y 
con la autorisasión de 3. M,, tiene el^ho 
ñor de someter á la delibaradón d@ las 
Corles ai eiguiente

PROVEOTO DE LEY ^

Artículo El límite da la emisión 
de billetes del Bunco de Eipaña, fijado 
por la ley de 13 de Mayo de 1902, se am- 
p lít hasta la suma de 2.500 millones de 
peietas, Ei exceso de drcuTación autori
zado por la pressaíe ley estará garantiza
do con el 60 por 100 an oro, y e! resto 
h isla ©1 80 por 100 en plata.

Art. 2.® Para loi efetiíos del párrafo 1.° 
del artículo 4,® d© la ley sntos citada, se 
computará el valor de adquisición de los 
títulos de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100 que el Banco posee.

Da los intereses que después de pro
mulgada esta ley obtenga ©1 Estableci
miento, tanto da dichos títulos como de 
los dividendos de las accionei de la Com • 
pañía Arrendataria d© Tabacos que con
serve en su cartera, aplicará el 20 por 100 
hasta @11.’’ de Enero de 1919 inoluAive, y 
el 25 por 100 íieapuói, al pago de la p ri
ma da adquisición de oro destinado á re* | 
forzar las existenaias da su Osja. |

Lt§ compras de oro que ha de verifidar 
el Banco en virtud de lo dispuesto m  el 
párrafo anterior, las hará de acuerdo con 
el Ministro de Hacienda y coa preferen
cia sobre la basa de las existencias que el 
Tesoro tenga digponibiss, después de sa
tisfechas sui atenciones.

Si por oircunstancki excepcionales a l
gún año no pudiese ser invertida la cita 
da suma, quedará él remanente afecto 
como stldo á dichas compras, sin que por 
concepto alguno pueda dársele otra apli
cación por el Banco ni por ©l G-obierno.

Art. 3 ° Continuirá m  vigor la ley da 
13 de M»yo de 1902, en c^ianto no resulte 
modiñatda por la presentCi 

Madrid, 9 de M tjo de 1914.=:El Minis
tro de Haoienóa Gabino Bagallal.

S E A L  D E C R E T O  
De acuerdo con el Coniejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para presentar á Im  Cortes el ad
junto proyecto de lay  ̂ modiñcando la da 
12 Í 0 Junio de 1911 suprlmiondo el im- 
pueslo de Oonsiimcs,

Dado en Palacio á siete de Mayo de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO, I
■1 Ministro fie HftcieQÍs«j i

Gabino Bugalla!.
A LAS CORTES 

La aplicación de la ley de Supresión 
del impuesto de Oonmmos de 12 da Ju 
nio da 1911 ha planteado problemas que, 
obiervados atentamente por los Gobier
nos, motivaron la presmtación á las Cor
tes del proyecto de ley de 11 de Diclem- 
bra de 1912.

La supresión de privilegios siempre 
perjudiciales; lis  modificaciones da la 
forma de cobro de! arbitrio sobre babidis 
espirituosas, espumosas y sobre alcoho
les; la reglamentación del repartimiento 
general que regularizase su mpiioaoión y 
la llevase por derroteros de justicia, su- 
jetáEdoIa á preceptos emanados de! Po 
der legislativo que fueran garantía de los 
contribuyentes contra posibles arbitraria- 
d&dei; la derogación de algunas prohibi
ción©®, demasiado rígidss, que sin bene
ficio alguno ODUitituían un quebranto 
para las Haciendas municipales, y la de
signación da las Juntas que h&biesen de 
resolver las contiendai que por la exen.< 
ción de los arbitrios se suscitasm entra 
las Corporaciones y los contribujenteSy 
fueron objeto da squel proyecto, que con 
ligeras modificaciones aprobó el Congre
so en 18 de Diciembre de 1912.

Y como la necesidad entonces sentida 
subsiste hoy con igual fuerza, e! Ministro 
qua suscribe raprodudéndolo subslan- 
ci&lmente, de acuerdo con el Coniejo de 
Ministros y autorizado por S. M., tiene el 
honor de lometer á las Cortas el siguiente

I PROYECTO DE LEY

i Artículo único, Las disposiciones de 
la ley de 12 de Junio de 1911 suprimien
do el impuesto de Consumos sal y alco
holes, serán adioicnadas, y en su cago 
modificadas, por las siguiente?: 

l 1.  ̂ Las ouesiiones relativas á los ar- 
I bitrios sustitutivos enumerados en el ar- 
I tículo 6.  ̂de la lay de 12 de Junio de 1911 
I 86 reputarán de carácter económico ad- 
; ministrativo.

El acuerdo del Ayuntimiento en las re
clamaciones que 16 prcm^evan por los 
interesados tendrá el carácter de acto 
administrativo, y será apelable para anta 
la Junta proviricial de arbitrio». La re 
clamación hibrá da iaterpAuerse dentro 
de los quince días glguie t i á la fecha 
de la notificación dei acuerdo.

2.* La Junta provlneial 
se constituirá en o§p!t»l de la previa- 
oía, y estará formada por el Delegado de 
Hacienda, un Magistrado de la Audien
cia, un Diputado provincia!, los Presi
dentes de las Cámaras Agrícola, de la In 
dustria y de Comercio do la egpit^l res
pectiva, ©i Administrador de Pa'-opieda
des ó Impuestos f  uíi Abogado del 1^- 
tad06
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Ffí?g-Aíiirá li, Jimta el Delegado de Ht* 
el6ñdí-j I actuará de Secretarlo @1 Aboga*
do díd Esta’lo, Lii f}0 BSB.6fa @n todos los 
g¡ai:D.los Altará á del Aumialiírador 
m  Froploi^dc s é Imimestog^.

L?ai rí-SGlEalone;  ̂ da la Jamta pro^in- 
c'nl m  ditítsitia. destro da los quine3 días 
siguientes á la mierpotieién de M recla
ma ciéB.

hm  M !m  de ía J-|i.-ata provisdal es las 
raalEinttoiones ysya ouantía so exceda de
l.oOO pzmtm-nltmmn la Tía gufe0 m aü?a.

E'a ím  engcs. lis  rasoitioioses
db ít< Bsráa spsl^tbles en ssgnsds
h^^'vhcn el Tdbimal gubernativo
del de Hacienda, gi la cuantía
del fdcre iuestimabla 6 ex\?edi8ra
d 0 8.000 p0 í€tafj j  ante la Dlreecióa Ge- 
seras! de Frc-picdade^ é Icspueitos, si no 
6xc6cn^ r̂e de aquella surnte 

S.̂  No pod^á c3onc&ilergB ©xendoa de 
n ieg ía  arbi.do iuatitutivo que no e^ta- 
viarj 'dviimeíi-ie prassdta 5 autotiga* 
d-g "O t i i-, bvr.

4.‘̂ Oad'' U'üO d© los arbitriog giigtUu- 
tivog eL^Jimsraáos m  el artí-mlo 6.® de la 
lef G6 12 da Jimio da 1811, -excepto el 
re^^Tiímí&nto gmer&IyBerá objalo de una 
0:áeuBhZB, en la que constará??: la mate- 

. r k  ob|H A de! grava las exeueicues 
recosiocldas; ios tipos da imposloito 6 
ias tm im  del arbitrio; las bas*s de par- 
eep^iofíjlog ^é'mlacii j  fo?m.a de p^go; 
resf‘•'r.-'-sb'- ídM'ira por m  incumplimiau 
fe; m f Kíiia da la iprobidón defluitiva de 
k. Oj’ " ‘ z ; en qua hsya ds ©mpszir 
á :f 'I  .̂d.'S0  de su vlgcsBcla, si §0
m^yrdñm por tiempo ilmlladc; ios demás 
p&rUvü q m  detem iaea !ss leyes j  
áísoooioioaes diófaáag par^ su ejacudóii 
y ..nie e! Ayuntamiento estime perti-

Oiohâ á OrdenaiiZis ge someterán 
á !& sprob^-dón del Ministerio de Haoiea 
án̂  BiM lá coal UQ po^ráia ser aplicadas. 
Niogooó Ordenanza podrá entrar ea vi 
gor después d3 m  publicación en 
el Bo^eíi^ Ofmod d 3 la provinala. Ls 
apTeb,A6i5B y publicación referidas serán 
ígutAmi!;ntB nccDsadae siempre que se 
ino:!iñq^3 u?ia Ordentiiz^.

AI piTi^ÍQ 2.̂  del artííiulo í l  de la 
ley 1̂ 0 aáioionaráa los sfgaiantes;

E ítiráü ííSimismo rxMtos les Oairta- 
les desliütdoü ai a'ojamiéEto d© las fuer- 
zm  d^I Ejéreiío da tierra y de mar, de la 
ía Oaardia Qbríl, Garablüeroa y Romm* 

íiil Ejército; k s  Aillos j  Hospitales y 
dei&iás 0 dñHos de análogas destinos, da 
la :ei/Sia pábli-3?. y de la psrtioular
q \:' c-n ‘ a >5-’ CMo soaer loa los Ayunta- 

V ios E§l§b:ecimi8ntos penitea-
oí y.

1 i-ioientü exentes;
1/ ’ h  ̂ ’ib'.j.;^doragi y Minfslrci de

loR E -r'^pjBicn aoredittdos ea.
Esp^ñi y ana famiiks, sean cualasquiera 
los ííiTDMebltB q-1^ ocapsa. y ©I personal 
de la? respec-iwj Embajidas ? Legseio 
E-03, á 6o,Hdieión de qu3 la nadoiia 
iia§.d dH Estado reipsctivo.
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2 ° Lfs Oói36u!es generales, OÓESüIes
y  YÍMcoBtiilm, sábáltos del Estado qua 
los BOSí bi© f  lî n de sitos funeio»
nanos qm  h ibltrn en su compañk.

L ii exencionei de los dos números ^n. 
ferio .;ei se asi-sderán coneadldas sic-m* 
pr.3 á oondtttMa da reclprcddsd y €on 
arreglo á lo esitblacido en Iob Trátsdo^ 
iaterna-sionales.

6,  ̂ Los Á | unta miento® qua m  mo  de 
lafgcultad que Ies eensede It ley da 12 
da duriio de Í9 il, aaordareu ñ liiibiereB 
aoorviado 0I aglc.b!6almi0üto áe s-rb!trios 
sobre bebidas eapirituosas» espumosia y 
alcoholes podría opiir eutra e! grava
men de la vaBta parii el m m u m o  directo, 
en la form i provista en e! aiiículo í2 da 
aquella ley, é la imposiaféri da! coBsiimo 
da Im  mismas arpadas m  los reipectivos 
términcs münidpales, Ea e'úe ultimo 
caio, e! grEvamea no podrá exceder de 
cinco pQieíaspoF hacfüiilroj exaapio para 
ioi- igi^irafentes eompuestoi j  Mcorer? 
cuyo gray^íineB niáxlmü s-srá el qm  ieñt- 
Ib para los Ajuntsmíentoá el artie?jIo ly  
da Iñ loy de 10 de Dloleimbre de 1SC8,
• Estarle eX'Sütoi áel arbitrio, fu  rem b  
ga sobt© ! t  venti; ya sobre ©1 ooncumo, 
los vinos medicinales y los iJcoboIíS dô s 
naturalkadoa.

7,  ̂ El GobkiMo dicttrá lai wglm  á 
qua biya úé ^3 altarse e! repartirntoí^to 
vadnti, sujelásiáosQ á Im  bagas üigiiien* 
te s ;

Primen?, Se compreijílsi'áii en el re 
partimi05i te:

a) Luu pergonai naturales y juríákas 
que obteng^gn' ©E el Mosiidpio alguna 
renta; y

b) Lo® residant©B á que m  reñere el 
párrafo 3,® del artículo 14 de la ley de 12 
de Junio á© 19U.

A ios efsstcs de! spartado o) del párra. 
fo as terior, s© entenderln obtenidag;

Lm  regitai prcqfdenteg de la posesión 
de inm iitblei y Díreolioi re-^ksgobrdlo§ 
miioior, y Um uliliáailes de las explote» 
eiones agríaolig, en el Msinle^plo en qu©  ̂
s© hablen é debirran hallara® Inscritoi los ; 
bienes, á ios efcctcs de te OontribMifn^ ; 
territori^L ¡

Los rendígnfeütos de las explolaoioioei 
mineras en el Monicipio en qua se h i l ’e . 
enclávate 1a majror parte da te damtraa- ¡ 
ción de la mina, í

Los rendimientos de Its explotaciones , 
industriales y coiKercteles en los Musí i* | 
pios ea que §e ejersa te industria o se  ¿ 
hallen situadcs los esiableGímientcs so- 
marckler.

Laa demás uoíidadeg se eníeiídsrán 
ofotecidas m  .oi Morisipio de te residen
cia del perO’̂ ptür, Sin enabgrgo, hñ  retri* 
budooes de! trtbajo psrá'OBa! q m  m  
presta do modo permanente en Manió!- 
pío dtetfnio del. de te resídenHa 5 del do
micilio, serán imputadas por te mitad de 
su importe á otda imo da esos Muni 
cipioi.

Bogunda. Ba oátsbleoarlii normtg pie*

dsas p ira  evitar la doble Imposición de
una mlima re nte ©n los s-íguientes casos;

L® Cusnáo el MaDÍcIpio da! domicilio 
6 da te resid,6Boia de! ccntribufente fue
ro distinto de aquel m  que la utilidad se 
obtenga, eompetándose un tercio de te 
utsiidad al primero y dos ai . segundo de 
los referidos Municipios, salvo siempre 
lo difpuf'gto en el állimo párrafo de te 
b tie  aoíerior*

2.® .Ooando una Empresa extienda gus‘ 
re^iocios á mín  de im  término m uni
cipal; y

8.® OuiFido lint utilifteí! ipg.rezea 
como ben^^ñcfo y como dividendo ú otra 
forma ñe ratribudón dal cap!til de una 
misma OcmpaSte.

Tareera. Bs determlniiráísxalivsmen- 
t@ te forma en que hayan da eitimarss 
las uliíidadefj refiriéndote m  cuanto fue
re posible á tes ev^liii clones que rijan 
para las Gontribueioneis dkeot&s de! Es
tado.

Cuartí^. No i© otorgarán mág exencio
nes que Ub siguientes:

¿ a) El Estado, la provincia á que ©1 
Municipio pertenezca y ©1 Ayintsmiento 
del Bilimo munfcfpio, por ius propias 
rentes j  por Im áe los estsblecimieñtos 
de todas Qlme$ á cuji's necesidades deban 
subvenir gqusilai entidades en cuanto no 
bsilen los r@cürp.os proplei;

b) Ei instituto Na^icnai de Previsión, 
loe Fomt€§, los Sindic.tto^ agrícolas y las 
instlíucfon^s da beneficsanote y tes á© cul- 
tiiri, cuya exención acuerda el Ayunta
miento;

c) Lm  establecidas por el derecho im-
terDseional en los límites determinados 
en sus preceptor;

d) Las utilidsdes ©xentis absoluta y 
perpetuam^Hte da te Contribución terri- 
forteL Lis eieBciones d© Un demás Con- 
triboclones directeii golamonía produci- 
rán la t-xmm.én en el repai-timiento cuan
do esluvieren otorg^idai por leyes espe
ciales qua tsx'^livameiitQ reccnczosa la 
exención iodo impuesto muüicípaf;

é) Loi pobres ds sotemuidad, y 
f) Eñ ei caso del apartado 5) de la 

bsi© log individuos de lm  clasep de 
trepa de tierrsi y de mar, durante su per- 
msnenoia en ñlss; ios acogidos m  loa Es* 
tableoimiei-ícs de beseficencte y loa re 
cluios en  Establecimfoatos penitanpia- 
rioi», durante el tiem jo de reclusiói?. 

Quinta. Ls eslimadóñ de las u tilida
des podrá hacerse ya directamente por 
los organismos i  quienes compsf© el re
partimiento, ya medtente te dífclaracióa 
previa de los QOTáribnjmtm. Eu este úl
timo, ctt so, tes Juntas io teán  exigir de 
éstoB ó ele siíg representantes las tofor- 
miclOB.ei iopieíiieiitgjriss necesadas pará 
CGmiireba»? la deoteráeión ó para ©1 ava
lúo de lU'S pero ios cortdbu-
yenteg no es'teráji obk'gtdos á haqer ante 
las Juült^ maBifeiladén alguna que no 
80 refiera diraotementa á dicho avalúo ó 
á te determinaciéa de te fuente de rique
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za é título de q m  procedan lai uíiii- 
da de?.

Sexta. Seguirá 0 x1 vigor la compeiea- 
cfa de Jautas rnuBicIptós p^ra prao»
tiear ©i rapartimiento en lo^ términos 
prevfjiog m  ias raglis 3.^ 4.  ̂f  5.  ̂del tr« 
tiento 138 de !i le^ Monkipa!. Las reio* 
lueionas de los ÁjiiatamlenfDi taiidrin 
©! eaiácter de sioto  ̂almlsls^rátlvoi, á los 
efáotos clei párrafo 2.® de la diiposgldéa í.^ . 
de eita le f.

Séptima. Ls defraudación ie  las cuo« 
tm  del repartimiento mrá cas ligada con 
multa da! duplo da la ointiá^d dafrtu- 
dads.

L i omisión da la declaraaioa y la da- 
claracion inexacta m  aasiigarán con m ul
ta de la mitad da la cuota corraspondien* 
is  á las utilidades q m  dejaran da decía- 
rarie.

Octava. Sa- deroga la presatipsion 2.  ̂
del artículo í'6 ia  la Laj da 12 de Justo da 
ISll; pero en loa coBtrtto^ de arrienáo 
qti© estipulen los A.f liulamientoi m  ©gta- 
bieserán laiá limitaciones necesarias para 
la apiicaeióü de aquella ley en Igí térmi 
nos previstos en la mismi, coa las modi- 
ñcaciones dispuestas en I t  praiente.

Éi Ministro de Hacienda publicarl aa 
la G a c e t a  d e  Ma d e i d , dentro ds loi trein
ta días gfguieñtes á la facha de promuL 
gacióa ds ía presente, el texto da !s Ley 
de 12 de Junio de 1911, con las adidones 
y modlflsadonei prescritas en las dlspo* 
sidonas anterioref, indujenclo las raglas 
á que sa reñe-re la digposidón 7.*

A eita efecto, queda sutorlz^do para 
numerar de nuevo en el texio refondiáo 
y corraiativ^mente los artículos de am 
bas leyes, y para modiñoar la redacción 
de Icz artículos y párr&foi @n la forma 
que exija el restableoimiento en el nuevo 
texto del sentido gramatical de los que 
se refundan.

Ei Ministro de Hacienda dará cuenta á 
las Cortes del uio que hiciere de esía au
torización.

Mtdrid, 9 de Mayo de 1914.=Ei Minis
tro á© Hacienda, Gabfno Bugalla!.

EEA B  D ECEETO
De acuerdo con ei Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar a! Ministro de H a

cienda para que piesente á las Corles un 
proyecto de ley modífloando Im  cuotas 
del impuesto de alcoholes.

Dude' ©E Palaaio á siete de Mayo de 
mil novicientoi catorce.

'ALFONSO.
fil. Ministro de Hacienda,

Clabiílo Bugallal.

Á LAS CORTES

Las atenciones de relativa entidad que 
aumentaron io i gastos del Eitado en es
tos últimos año?, y la necesidad de m an
tener expedi-a la situación del Tasoro, 
exigen en estos momentos la adopción de

los medios conducentes para e! aumento 
d© los ingreiüs en las proporciones que 
raclama ©1 equilibrio da los presupuestos.

Mucho sa deba ©sporar d«! oonitsnte 
aumeato que per fortuna ieñtJan los da- 
to td e  la reciudadén, pero aun coa ia 
íaiidarM esparaeza do qus tales progra* 
iOS eontiiiú^ii m  m ifo ra i ó m m m m  pro- 
pordcneg, la ptEdancla- más elemental 
aconsejii ©I refuerzo de loi ingraiog ordi
narios @a cantidad q m  a.ñf>gmé ia reaii- 
Zición d-2 k s  pravisiones para e! próximo 
ejerciólo d© 1915.

Ei Gobierno ha situdiado con I t ma
yor aíeneioii ©1 problema del refuerzo d© 
los ingref 01 , y m  ha deddide, ie'ipués do 
aniüzar sus incidcsclais por el aumento, 
©11 Ir© otros, da Iíí tdbutaoióu da loi alco
holes, artículo qiia por no ser d© necesa
rio consumo, por m  valor y por resuMar 
favorecido con passdai y próximai des
gravado nss, pueda soportar, sin grava 
daño de la prcdueción, y de! eomerófo, 
m&yores-anotaos

No pretende el Mmidro que suscribe 
llegar á ias cuotas que lobre el alcohol se 
impcneii en o ln s  Nasiones, pero sf aspi
ra ü que ©sla impueato m  fomeate, per- 
iQQcion^ndo iu  a-iiisiaiitraddn y aumen- 
faado las cuotas de modo que en adelante 
facilite ai Tesoro mayores rendimientos.

Como sólo m  trata de aumentar las 
cuotas de trlbutidóis y da pr^tanle dentro 
da muy moderados límitei, no será necs- 
gark k  vad^dón de la eslreotisra d@ los 
raglimentos qtie en la actualidad rigen 
bIe diñcuilade^, y sólo h^bri que haoer 
algUBai mnovacienee en la investiga- 
ciée, á -ñn ds impedir que ei aumento del 

■ estímulo acrezca la realización do laa 
operacionei frauduleníái.

Fundado ©a estas consideracioneg, el 
Ministro que su8crib@, da acuerdo coa el 
Consejo de Mmistros, y autorizado por
S. M., tiene la honra de someter á la de
cisión de Its Oortes el siguiente

PROVECTO DE LEV

Artíoulo i.° L i tsríÍA dei Impuesto d© 
ileohüies comprendida en el artíoalo 2.® 
do la ley de ÍO d© Diciembre d© 1908, 
queda redactada en los liguiantes tér- 
mincr:

Número 1.® Aguiráienta y alcohol de 
vino, por cada heotoliíro, cui^lquiera que 
sea su graduaoióo, 85 passtts.

Nümaro 2. Los demás aguardientes y 
alcoholas neutros, por ídem id. id., 65 
pesetai.

Número 3, Alcohol damituraiizado, 
por ídem id., 10 pesetas,

Art. 2.® Lis patentes anuales irreduc- 
tibies que satisfacen las fábricis de 
aguardientes compuestos y licores osci* 
k rá n  desde 500 á 10,000 pessiai, qusdan- 
do, por tanto, dupliaado e! vator da las 
que rigen en la actualidad.

Arf. 3.° Los productor exlrinjarcs 
que, con arreglo á  las notas del Arancel 
vigente, satisfacen & su importación ©n

España ©I impuesto da alcoholéis á rm5n 
de 0,25 pesetas el litro, lo satisfaíáHi ob lo 
sucesivo á r^.z6n de 0,35 por dish^i láid- 
dad de volumen.

Art. 4.® A ios efectos de la 
del impuesto que e! artíciV"  ̂ 10 d" U j  
actual reconoce i  los cdaGas) - ixpoi :ü« 
ácras por razón del tle-ohci o« pi >& en 
la crianza de ím  vinos expog*-
ten, m  coB^iderán vinoa dulcen los q m  
marquen una densidad de tres o m is 
grados da! aroómsko Baumé á tempe* 
ratura de 15® del termémsiro c@aiígr¿do, 
y la devolución nm‘í  en lodos ic;s casoi 
la d© 3,50 pggcks por hectolitro ds viüé 
exportado, equivaicntii al impuesto de 10 
litros da alcohol.

Art. 5.® L t preiente ley entrará 0a 
vigor ea i.® de Enero de 1915.

Art, 6.® Qaadt vigButa M ley de 10 do 
Dioiémbra d^ 1908 m  todo cuanto no S8 
oponga á I t  presente.

DISPOSICIÓN TBANSITOBIA

: Loi abonos y dovoluoioixe^ qua autori
zan la Ley y Reglamento da 10 de Di
ciembre de 1908 y las compreiaáidai m  
el irlículo 4.° de la preioote oonti- 
nutrán liquidándola á razóía do 25 posa- 
tm  el he^síolitro haita 1.'’ da Eidero d© 
1916, qua m  liquidarán á ra z ó n  de 85 pa» 
satas.

Sa autoriza ai Ministro Se Hseianda 
para reglamentar ée un modo espooki 
la percepción de! ia^pusslo sobre loa 
aguardientes do orujos m  re^ L ñaiid íjS , 
htsta 40® cíntesimxües!, que loa labrado- 
rei produzsaa para nm mnmMm, sia?apra 
qu© no ck culón fuera de It lo-saMdad don
de se obtengse.

■ Madrid, 9 de Mtfo.da 1914 
tro da Hasienda, Gabino Bagailaf.

ElALDEOEETO
Da acuerdo con el Gonsejo «ie Minia- 

tros,
Vesgo en autorizar i l  Ministro da H a

cienda para que pr .̂sente i  las Cortes 
proyecto de ley modiñcan l  ̂le ̂  deE'echos 
de importaaién de Iss b j  r.tña
frescos, oompreadiáos ©n l'z 614
dei Arancel vigaEíe.

Dado m  Palacio de :Msyo ele
mil uovadaalos catorca,

ALFONSO.
S! Ministro dio Hacienda,

fíabino Bngallal.

I A LAS CORTES

I En 1893, cuando m  estipuló e! Tratado 
f de comercio son Portugal, la indusiria de 
I la psiaa sólo se ejercía con sesclliss ar- 
i: tes y pequeñas ©mbarssdoíííís S.eniro casi 

siempre de lai agujas jurbdle-5b;r*.':'-l¿s, j  
par egf©, y por mutua da los

■ doi países, hubo de ©atabvO’̂ -,r“) la r-í-ef- 
p roc iiraequ ick  par^ It por
tierra dei pascado freico o eon la uní In
dispensable para lu  consarvac óii, cobbo-
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lidando, á la vez, para la iEnporttcidn por 
mar los flerf3c hos d© 1,60 poietas por máñ 
100 kilogramos, qm  señalaba e! ÁraBCoI 
efitoucss en vigor. Pero coa posteriori
dad ád k h a  ópooa la iüdü^tria pesguera 
habo do desarrollarse en grandísimas 
proporciones, empleando vaporea de ai- 
gúa ton©l&|6 para la pesca de altura y sr 
tm  perfaoGloutdis que daban y siguen 
dsMcIo grsndei renJimieatos.

La iadusirla pesquera española em*. 
prendió Iñ evolución üon tales, alientos, 
q\ie en muy pocos años puede decirse que 
Bd Güiooé á ia altura de la§ induitriis si- 
milare® de loií demás pafáss. Ba loi p ri
meros añoi de iste siglo las flo'ílllas de 
vaporés estranjísros empezaron á expío* 
tur l^s ^guaa libras* próximas, á nueitro 
iitorí îl, f  ciitndo obtenían lances de posa 
eálidad, que por I t cuintía 6 calida I de 
la pesca cogida no les compensaba el via
je de retorno, ©atrabin á rapizar sui 
pi’oduaíos á cualquier precio en las pla
zas d© ios puertoi españolee. Esta inopi
nada y ruinosa oompeteiida suscitó vivas 
reolam^^ofonss la marmería y demái 
opsririoB amplaadüi en Iss rudas faenas 
de! m^r, y psra a la n te  tan juslis quejas 
y para alentar ia completa naaionallza» 
clon de la pmm, m  dictó la ley da 14 de 
Marzo de 1904, que clavó ©1 derecho da 
Arancel á 24 peietai por cada 100 kilo* 
gramos, pam ©I pensado feasoo origioa» 
rio áe gisdóii coBvanIda, y á,36, por Igual 
unidad, p ira  el de nación no convanidf; 
pero coTisarvsnílo el régimen anterior 
p^ra al tráñoo con Portugal.

Ealt la j 88 cumplió con aplaufo gene
ral y sin que m  promoviese ninguna re ■ 
eltmac‘0£i, mmo  porque no afectaba ni á 
lis  frati.qu!c!as ni i  los deraehos reduci
dos m m m iáon  con Ponogal; pero llegó 
el venaimienlo da sste Tratado, y a! apli
car ©I régioi=?ii goEerai á Ja gardii^ayal 
atÚQ, sa üuieitaron empeñidas osntro- 
versmii entra i i  máustria con^orvera de 
Afimoíits, qixa áe^ea ftci,l,b1adiís para !a 
en teíla  da ctichos p£s ?adoi; y los pesca
doras da otras locslidadas que, como da* 
tmñ^ dt3 gas iníarases y de la naobnelt- 
zacio.n de la peici, piden ©I man tañi
miento de los vigentes derechos.

Auíique eatramboa raspstiblas intera- 
mñ msníieuoü con teión gas r^ipeolivas 
aiplraciones y paraca difícil h tliar tár- 
minos da coiioorÉía á tsn optseslag peü- 
cioiseíi; sin embtrgo, un detenido esíuéio 
áe Iñ aiieatión ñ& medios juitos y equita
tivos para estsblaeer e! armónico desen* 
volvimi0 ai.to de todis las aotifidadeg.

L i partida 814 del Aranotl grava con 
igual derecho á todos los p ésca te  fres- 
sos 5 Qon la sai indl.'speniible psra con- 
servaiio^, j  de mt% englobación,nace, %ia 
dada alguna, un perjuloio, el alegido por 
les represenlf-ntas de la Induatria conser
vara, y una exagerada proíacaión para la 
pesca nacional de la sardina y del atún, 
que tienen menos valor que los demás 
pascados.

Hay, pues, qu© analizar el problema 
p ira  determinar si pro es de üeñ^Iar para 
la sardlsa y el atún derechos que, sin 
dejar d© ser protsctora^, estén en rela
ción con su valor, manteniendo para los 
demás pescados ios vigentes deraoho?, á 
ñü de que la pasca sa naclonalica basta 
ei limita pcsib’e y pueda continuar el au 
mento da las flatlilas pesqueras.
, La elevación del derecho sobre íoios 
los pesoadpi se dispuso por un t ie j espe
cial, sBgúri m  ha Inilaado, y como d^g 
pués de m  ©leváción no m  presgntó re* 
oiamaedóu alguni.y nadie ba impugnado 
i  e^ts respecto la estructura del Arancel 
cuando s© realizaron lai refórm ii ara^a- 
celarlas, ragulta ahom, a! aesix- el Trata* 
do con Forliigal, que la primara materia 
para la p ’̂aparaaión de Igs oonserva® se 
halla más gravada qu© la ialszón de sar* 
d p isy  el atún salpresidoquedal exteaa- 
joro pueda entrar en nuestro marcado.

Mieatraa ha regido el Tratado con Por
tugal exk iít más que cumplida diferen
cia, 10 pesetas y medís, ©níre Its prima
ras materias, sardinas y atúa frescos, y 
Hs saráiiiaa saladas y prangadas, de las 
que importábamos Metantaii caaiíidadea, 
y ei atún lalpresado, pero en la actuali
dad h t j  un margen inverso en favor da 
la proparadón exlranjers, que no deba 
continuar* pues podría daria el caso de 
que ai amparo d-a la misma legalidad es* 
íuviggen ©n m^-jores condidonea los pro
ductos exlra'ajsros qu© los nadosiales 
denlro da nr^estro marcado.-

Ei problema esti, piiei, planteado ©n 
loi ilgafentas tém iooi: ó s© ©leva ei da- 
reaho de lis mváímn  Biladag y prensadas 
f  del ai ú a preparado, ó se reducán les 
que gravan á esíoi pascados frescos.

No coavieu© ©levar los derechos de los 
prtmeroi, porque, apsrte del exiguo po
der aconómicío da Ic8 qu© lo eoBSumen, 
podría iularprelarge como una medida 
hoitíl para ía iuduslda portuguass, cuta- 
do practsamcnte s© desea, por muchts- 
causis, llegar á un nuevo y equitativo 
convenio coa el piía vadeo.

Des-^arlado el procedimiento do la ele- 
vadón, hay que acudir al do rebajs, en 
oondidones tales qua sa armonicen Jos 
lulereies de las indasírias oonsorvera y 
de la psscf.

Lo» dorashos de Arancel se fljaa fe* 
Hiendo en cuentá, entre otros anteoadea- 
t@9, ©1 valor de los géneros gravados, y do 
esta valor h iy  que partir para establecer 
nuevos derechcs sobre la sardina y ©1 
uUm tmmúf, eongirvando el margen pro
tector que ia industria pesquera neo?:- 
siti.

Segúa loi datos adquiridos, @1 valor do 
dícaos pascados en los últimos tiempos 
osííüa alrededor de 30 pesataj los 100 ki
logramos, y, por tanto, ua derecho de 
ocho pesatas no lospedírk el desarrollo 
d© la industria conservera y representa
ría un margen protector de más de 26 por 
100 en fayor de la pesca española.

* Entiende ©1 Miniiíro que suscriba qu 
este es el medio único y m is equitativo 
para resolver la Quaitién planteada, y,

I en conseouends, da acuerdo con e! Oon- 
j sejo de Ministros y aatonzado por S. M., 
I tiene la honra de someter á la decisión 
¡ d© la§ Ccrtes el siguiente 
I
I PROVECTO DE LEY

I Articulo Único. La partida 614 del 
I Arancel quedará redactada en los sí- 
¡ guleates termines:
1 a) Sarainas y atúa frescos ó con la
I gal indif pensabl© para su conservación, á 
I granel, uoidsd 100 kilcgr^mos, derechos 
¡ 10 pesetas primera tarifa y ocho en la se- 
I gunda.
I 5) Los demás pascados fresccs ó con
I Bal indispangable para su conservación y 
I i t  ssráina y atún envigados, unidad 100 

kilogramos, derechos 36 y 24 pesetas, res
pectivamente.

Madrid, 9 de Majo de 1914.=El Minis* 
tro de Hacienda, Gabino Bagallal.

EEAL DECRETO 
Da acuerdo con ©1 Consejo d© Minis

tros,
Vengo en autorizar al Minktro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de refaraia d© la vigente ley del 
Timbre del Estado.

Dado ©a Palacio á siete de Mayo de 
mil novedentos catorce.

ALFONSO. •
I I  Ministro So H&clcnaa, , J

GaMno Diigaüal.
A LAS CORTES 

Entre Jo3 proyectog pendientes de la 
diicuiíón de Hs Cortas al entrar el Mi
nistro que suscribe en al desempeño de 
sa cargo, merecía atención especial el re
lativo á la reforma da la ley del 'Timbre.

La entraordmaria expansión natural 
d© la Renta, que excede frecuentemente á 
los aálculos mía optimiitts; la suscepti
bilidad d© dilatación de sus base» y de 
sus CEotas, no revisadas desde 1900; la 
necesidad evidente de modifleaoionei en 
la ooBstrucelón científíoa y formal de la 

ircaloa m  muchos puntos y falta en 
general de método y sistema, suscitan nn 
vivo interés por este ramo de la legisla
ción, llamado cada día á mayores y más 
prósperos desenvolvimiento».

Ei Ministro que suscriba ha encontra
do en al proyecto de su ilustre predece
sor Iniciativas de reforma dignas de ser 
aceptadas por todos; principalmente la 
que se reñere á la disminución de núme
ro y clase» de los efeatos timbrados hoy 
existentes. Se ha decidido, en consscuen- 
d a  á la reproducsdóa de aquel proyecto, 
si bien corrigiéndolo en varios extremos 
de especial orientación económica, al par 
que adidonándolo con algunas nuevas 
dispoiiciones que estima necesarias ó 
útiles para oompleti^r la labor de mo
mento, ya por llenar vacíos notoriamen*
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^ Í0 perjadiolalcs, por serd^j eomo M 
reforma qoe propona del artlsu^'o 170, 
paia lii aelaraolén d@ coaoeptCiS puestos 
0 on fresneníík en litigio.

En ©s;ís8 oondioionei, mu la esperanza 
de llevará cabo más adelanta al proposi
to de nm  total. reforpii d© la ie j del 
Timbre, pero reducido ahora por tpre- 
mics del tiempo, á la parte mínima da! 
pian^ el Ministro qua iFiaerlbe,. de m m r-  
do con el Ooisse|o de geñores Ministres y 
aotorlz^do por S. M., tkne !a hosrm.de 
someter á la delib^raaidn da hsOortf se i 
sig^ieata

PROYECTO DE LEY

Arlfenlo ánieo. Ba mlroáuairln m  la 
lay vlg-5Et© dei Timbra?, de 1.°- da Eüero 
de. 1906, reformada por la primara da k s  
disposidooea espeaklas da la ley de Pre- 
sapuf-Étas da 29 de Dlalembre da 1910, 
las modíñaacionaisslgiiieníef:

Primera, Se tdldoüará aiarlícElo 8 .® 
el í^iguiente párrafo:

«Loa documentes 6 ©goritos que vienen 
sometidos al timbra por pliegos, que la* 
rln sujetos al mtimo impuesto par hojai 
caandose emplee pir^ %n exíeailói l i  
escritura m 9 oSoiiaa,i>

Segunda, Ea la raltoióa de efa.ctos 
timbrados que aontiene ©1 arlículo 1 2 , se 

• harin las madiñcacioneg giguiantei:

tímbralo mmún,
Desspareasrái^ Im astualai oltsai 2.̂ ,

6 .*' y S.®5 corrléndoi© loi núineroi da l'aa 
que qae iau BubdsteBtes.

FóUsas y demi3 dooummios de Bds^,,
Quedarán reducidos á los dguientas: 
Fóiiags pára oparaaiones a! eoníado 

intervenidas por Ág^iüfes m-adladorea. 
Da ian a^^luales 10 ..cksaa s-a ^iipnmlráa 
U lA  2 A 8 A 4A 6 ,% 7,^ 11 f  18, coméa- 
dose la BBmaradiéia.da las qu© subáisten.

Veadís para k i  ibIshi^s operioloíies. 
No sa introdudrá 

Póiists para opemdoncs á pitzo. Se re 
ducirán á una sola poikia k s . áo¡ aduá- 
les, f sa suprimirán las olajes 4.  ̂ j  6 .̂ » 
cordéadQge U numaraddi:^.

Pólizas resguardos pAm Agaat^s me* 
diadoraio S© redaoiráo á una sola Im  cua- 

’ tro gcliiales,
Pádzi^ p ira opsráakíDai á diferaiiaks. 

Serán suprimidas.
Póiizta para oxioracional doble,i. Si ra* 

fortuarán establ0aié:ad0.36 im  cuatro pé- 
11x̂ 3 q!j0 d0 l:e?mlna el 21̂  uaia
0 0 X1 la ni'sma escala que Im  d© opacado- 
nes á plazo, y otraa ooa ios tlpoi raáud- 

. doá á ia mitad,
Páilzis p ira  éxtiuoloa o raitiadén da- 

otras da oper^.oionei á No ssrin
modidcadíi^s.

Dooumentois de oparaciéa a! oonfailo 
eníre paríisultrea ó con la Interveociéoi 
á que m  reñare al arllisiilo 25. Exiitiráa 
las mismas clmm que para la^ péikai de 
cparaolones ai contado entra Ageatea.

Vendíi cíe lás mismas dperacionei. Se- 
r^a de cuatro'oksegj como los de opera
ciones intervenidas por Ag-Míes.

Documentos da operaciones á plazo. 
Serán de las mlsmis o tees que ©n las ia- 
tsrvenidas por Agentes.

Notas de nagoaiioión de válores endo- 
saby^g. Ss raduoirln á una sok, oomQa á 
íodoi los Agentes meíliadores.

Notas de intervauMón da operaciones 
entre Agentes mediadores. No se modifi
ca? áa.
■ Be suprimirán los demás efectos para 
operaoionQS de BaM  y similtrag, pero 
quedando autorizado @1 Mioktro de Ha- 
cknáa pata raalabiecsr cualquiera de 
©líos que estima coaveai-aal@, dentro de 
lo dispuesto par loa artículoi 22 á 25.

Letras de cambio y póli&m para préskmo 
con garantía.

Sa aaornodarán á Iñ reforma introdu- 
cidt c?n 6i anículo 188.

Pagurés d la cráen,
Sa acomodarán á ia ©ioala da! papel 

timbrado comüa.

Pagarés áe hkm s úesamortímdQS.
Serán suprimidos estos efectos, relate* 

gm-^doS3 m n  timbras móviles los docu
mentos reipeolivop.

i Contratos de inquilinato,
S© suprimirán kfi' ckse i 2. ,̂ 4,̂ , 5.% 6.®,

S.®- y 10, cordéndosa k  numeración de 
 ̂ las dasnái comprendidas en el artícu* 
; lo 201.

Timbres múmhs. ■
En los equivaleatas a! piipel timbrado 

comüo, an los coiTespandianlas á ia esaa 
la  de operaciones de B^ka a! contado, y 
en los d^stinadoi á efes'tos de eomarafo. 
m  harán Im  mismas mformag que en k s  
éseaks do los respectivos efeetos tioibra- 
ám, Sa crag^rá un. timbra m ’údm^l de 0,25 
p s ie te  pMñ y.obifgadones,

FíApd d̂  p'̂ gos al EúaíQ,
Dgsipireeefin d aies 2.*' y 5.% co* 

rrléiidosa, la Mmaráclén de Im  dsmis.
Subsistirá en todo lo demi® ©1 aíiícu- 

lo 12> al que sa la adicionará lo slguieníc:
«EntodosiJos árdanlos en que se de

termina impuesto citando por su nú 
mero la clase de pspei 6 ffsnbra correi- 
pondisnte, sa liará la refjrma relativa á 
la vadacioB iatrodiijQMa gn ,dichos bú 
maro®.

»Lob doatim^iiloi qtie tisiian sañaiado 
tUBbre fija tribuiarás, m  ios saios da su 
prasión da Li ¿^aspacllv^ altsa ds pape! 6 
timbrei, med,iaííta ©I empleo de ios da 
©lasa lüfarior, á loi quo sa'adicionarán 
los limbresm óvilsidel mismo grupo oo* 
mspondioates á la diferincm.»

Toreara.—En ia @sosla del srlfsulo 15 
de ia Ley, ios grados correspoaáieíites á 
Im  actuales olmm  da papil timbrado 2,®*,

6.® f  B.% da 75; 7 j  4 pdmtm^ queisráu 
inoorporadcs á lo% grupas 
menta superíoras en precio de la mkma 
esosla, 6 sea á ios d© 100,10 |  5.

Oaarta.—Lü exeepoida 1.® del arlíeu- 
lo 20 S0 rarlaotará como sigue:

«Llevará timbre de 50 pesatEs, ola* 
06 2.% ©i primar pliego da laa primeras 
copias da lea íes lamentos cerrados, da 
ios ológrafa^ y da todos los espaaialea no 
otorgados ante Notado que daspuás se 
el6v¿r-n á escritura públlaa, sin pai^jaioio 
del timbra c irros pon diente á oada pliego 
protocolizado, con arr©g-o § la excep
ción 9,*̂ letra A dis! preients artículo. 
En las cirpatas d© los te^tsimeistoi c^rra- 
dof, 00 fijará un timbra móvil d© do.i pa- 
satas, eltie 7.*, inutiiisáiídolo el Notario 
autorizante, como dispon© ©1 artíoulo 

Qainta. La regla 2.®’ dal artículo 20, Sü 
redi otar i  como i^gue:

«Timbra de 50 pssatts, cías© 2.®, las es
critoras á© adopción y ím  do ©mancipa^ 
eion por concesión del padre 5 de la 
madre.»

Sexta. La regla 3 “ del srííaulo 20, pa
sará á figurar m  la letra B  de la re
gla 9.% quedando somstiias, por lo tanto, 
ai timbre de una peseta las esoriturai i  
q m  m  rt fiare, corrí ó adose si iug^rmme- 
dkto  Iss laíras subafguieBíos de diaha 
rrgl^ 9,®

Séptimi. Se suprimirá la regla 5.® del 
ariíoülo 20, y en §,u lugar, k s  ^otas da 
protesto da los efectos da comercio de 
cusntía superior á 2.500 pacatas queda
rán comprendidai en U regla 4,®, y las 
d© cuantía inferior en la regla 6.® del 
miimo ariísulo, como adiciones de io que 
ambis regias determinan.

Octava. La letra Á d© la regia 10 del 
artkulo 20, ie adiofonará como ligue:

«'3© eoBBÍd0-mrá siempra parte intera- 
iada, son obligación de iaüifácar ©1 im 
puesto com'spoBáieEte á k  primara co- 
p ii que ha da f.er presentada á 1.a cfiafna 
deiim putsto de Derechos reide^, el adju
dicatario de todo contrato d© suministro» 
ó s8i'vieio|,públicos.»

Navent. Q.iedará suprimido el sr- 
lícülo 21.

Décimi. El artfaiilo 22 pasará á ger 21 
coa íñ dgment^ ralacalén: 

íJ jti póIIztB de eoatrais.eión si conta
do y á plazos sobra efaatos públicos, va
lorea industriales 6 mercsutilss y mar- 
c^ílerfae, Ion ve-adía m ks oper^Mones 
&l oootaáo, las iiotaB da míervanciéa de 
■cpersQiones entra Agentes marliadores y 
t e  de negaciacíóade valorea eiidosablea 
m  c-xpeáiiia iíiexcm^^biaments ©n loa 
efastos timb.raios qu3 con eite objsla 
expanda el Eitsdo.

»El timbre que drfosráa llevar diahbs 
doaumerntos es ©1 á coníinusQión §a 
determina.

»Lis póiizts do ©o>ctratación conta
do, ©i que CDrreipcmda at valor efectivo 
de la operación, coa arreglo á la liguiea- 
te escala;
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Hasta. 1,(100 pesetas   ....... ...
l?esdo i.ílOOOltt 2 500 p^síjlag,
í); Ste 2.500 Oí i  5 000 ídrm ,..
Dáíiáú 5,iK)0,01 i  10 000 ídem ...
I>cs1:í 10 000 01 á 20.000 idHOi,,
D.sde 2000001 á 80000 Idem...
BmAe 80.000 01 il 50 000 íd^m ...
Di sle  50 000 01 á 100.000 ídem ,.. 
DenÚB 100.000.01 á 250 000 í iem... 
Dasiií5 250.000 01 d 500 0^0 íJe^n .. 
Dcsie 500.000 01 á 1 000000 ídsm ,..

T I M B R A

P R E C I O
Ciase. , —

Pesetas.

11.® 0,10
10/^  ̂ 0 .25

a® 0 ,50
8® 1X0
7.® • 2X0
6.® 800
5.® 5X0
4.® 10X0
3.*̂ 25 00
2.® 50 00
1.® lOOOO

»Sa lai q^m excedta de
m  miíloa d© pesot^i sa adherirán á la 
p6iii;a da q\mb 1.% iBtiliiissáüdoIoa como 
•pravieiso ©1 artíevulo 9 loi timbres md- 
viia^ eQrr©BpoBdi6üfei á la caotidad que 
rapressní© al espeso, á rasgón de ana pe  ̂

por cada 10.000 pegatas.
»Los venéis m  iss operadonai t i  eon* 

ia d 9, i@rln de c3uat?ro ^daseg: de 10 cénti
mos da pe«et^ para I t i  opai-asiones cuya 
eüantfá efectiva no ©xoeaa da 20.000

pasatai; d© 25 cáíitimes para la^ id  
20.000,01 á 50.000; oa 50 céolimos para 

de 50.000,01 á 100X00 y de u m  pesa 
tñ para ios q m  exaedaa d@ 100.000 pa- 
satai,

sEn las pdlkas d© operaciones i  pltgOi 
lo mismo Iñ que se entregue a! compra
dor que ia destinada ai vendedor, servirá 
da base el valor efectivo d© la operacién 
con arreglo á la siguieiáte ©isaia p^ra 
cada póliza:

Hasit 5.000 p s^taf.. ...........
B esie 5.̂ "00,01 á 12 5^0 pelotas...............................
Da^^e 12.500,01 á 25.000 ídem .  ........... .
Dt s ia 25 000 01 á 50 000 ídem  ............................
Desde 50 000 01 i  ÍOO 000 Idem.........................................
Desde 100 000,0! á 150.000 ídem ...............................
D si0  150.000 01 á 25 1000 ídam ..............................
Des 10 250 000,01 á 500 0 H) íd e m ..,.. . . . . . . .   ................
Des i© SOO.ííOO O i á 1.250 000 ídem...................................
Des le 1.250.000,01 en ad d aa te . . .   .......................................

C I M B R E

Clase.

10.®
9.®
8.®

a
e'a

4.®
3,^
2.^
1.^

P R E C I O

Pesetas.

010
0,25
0,50
1.00
2XrO
3.00
5.00 

10,00 
25. O
50,00

»Lf s p5^is§s SE ÍMU op©mdon@§ llama» 
ám  dobles, Berin dos díf.^rantei, una 
pera el comprador f  otra para el venda- 

lo mismo cutndo ia traía de dos ops- 
^adonae á piszo, q m  da u m  al contado 
y otra á pitso, expr^Mudo cada p51lza la 
dobl© Operación railfzida por ctd^ con
tra tó te . En ©1- pdmaro da ambos ca«os, 
©1 timbre de Q%m será el ñjado
p ira  Im  operadone® á p'^azo. En el se
gundo Q%m sa redudrá á la mitad, giem- 
pra la o p ^ r m l é ñ  ai 'contado haya sa- 
ílsieaho el impuesto madianta la póliza y 
vej'idi corra^paudientei.

pMzm qm  loi Agentes madlaclo- 
doras en Iss op^íradanes á plazo deban 
redbir da nriB Quanáo ciüan
los nQ-mbf^m ele j  Im que ge entra* 
guei retíprocsmijCíto, llevaran timbre de 
10 ©Intimos de pe^Ja^ debiendo consiga

ntrss en Bllm m  espscitl destino y ei 
número d© orden da ©mfgión d© la ras- 
peotiva póliza prlnalpal.

»Lss pélhm  p ira  extleguir 6 reducir 
olr&s d© á plazo merliimt© compensación, 
!o mismo Iss de compra que ía^ de ven
ía, la® notas d© intervención d© opera
ciones entra Agentes maditdores colegia
dos y las d© negccmoián d© valoras ende 
sables Helarán timbre de 25 céatimos de 
peseta.

»Las entregas de valorea que m  hagan 
por congesuanda de operaciones á plazo, 
se condierarán, á ios fls.6s de esta ley, 
como operaeionai a! contado, siéndolei 
aplicables la escala j  lo demás áispEsaío 
sobra las mismas.

»No ne podrá comprender en ninguiio 
d@ loi documentoi que quedan determi
nados efectos de ciases distinias.

»EI MiBÍ :̂tro de Htaienda determinará
Im  aosiáidonas de íornifi .de Ion doou* 
manioi ©xpresadog.^ 

üad éai^ i. Ei artículo 28 p tssrá i  ger 
el 2S, el &HÍMÚO 21 picará á aar 23, j  mn  
el Búmaro 24 gs iñfersaisri ©I slgaienle 
ífIIíjpIc ;

«11 Ministro ád Haclanda podrí coa- 
CT@rk¿,r por im tmto  alMdo, con la Juasa 
Siiidioñl ílel Ookgto d0 Agantei de U 
Balia del Gqiegto da Mtddd, el pago del 
impuestocorreapondienle á Im operacio
nes en que iatarvengan dichas AgmtQu 

»El Qoaderto i© oelabrafá por añoi 
naturales, pudiendo ^ar ia&uaciado_ por ■ 

I ambas psrtas con ua mt:s de aiiticlpa- 
i ©ion, á lo' meiios, y qu??d?!,B,do resoináido 

por falta de pago áei im puesto en Iqé  
pUzm  que m  

»El tipo del aoncicrlo no podrá ser m- 
feriar a! Importe dei promedio de la re- 
exudación de los trea ^ños último?.

s>Odabrado ai oonoiarlo, la Fábrica 
Nmoíoíiwí! de l i  Moneda y Timbre, según 
lai ordenas qu© ia transmita ei Centro 
diractivo, á petición da la Junta sindical 
coneeríada, onliregará á la m km i, cea 
las formalidades y garantías qu© al ef-ja- 
to UQ eBi^blez^an, les doaumeatos que 
hayan d© servir para las operaciones 
©ompreiidid&s en ei concierto, á loi eíac- 
toi de que trat<i ei úidmo párrafo del ar 
tículo 21.

Duaééufmt. Ea oí primer párrafo dei 
artículo 31 la escala, será la siguiente:

' «D§} 10 céntimos da peseta cuando H 
cuantíii llegue á claco pes&tag f  no exea- 
da d© 500; d« 25 céntimos de pesata, des
de 500,01 á 2.000; d@ 50 céntimos de pese- 
ti, da 2.000 01 á 5.000, y da una peseta 
desda 5,000,01 peseti^i m  adelanta.»

Déoimotercif, La @goaia del articu
lo 57 será objeto de la misma modifloa- 
ción que ia del 31.

Dédmocu&rta. En la ascsilt dei artícu* 
lo 64, los? grados corra^pondlantee á las 
qcíualaB alases de papel 2.® y 6.®, de 76 y 
siel© pesdti^s, qua-íiitrán incorponidos á 
loi grupos respastivam-^Mte superkroa 
en pr^olo, é mtí á loa da 100 y 10 paset&s.

Dáoimoquinla. En la escala dei a r 
tículo 70 s© refundirán los des últimcs 
grades, de,laparedaLiido el d© 75 p&eetts 
y formándcs© un nuevo grado, como 
sigue:

«Da 7.500>01 pesetas en adelante, ola* 
®6 1.% 100 pesetas».

Dédmoiexta. El tipo señalado por el 
arllcuj.0 76 se ©leviará i  500 pesetas.

Dédmosiptbma, Ei tipo ieñakdo p t  
el artíaulo 77 se ©lavará i  300 peiétae.

Déafmoistava. L ts m m m íones  de que 
frita  e! anículo Í27, qaei^rán sometiáaa 
ai im puesto cdu arreglo á ia siguianta 
escala:
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Hasta 100 pm^Uñ     ....... .
Desde 100,01 á 1,000 Desatas. 
Desde LOOO.Ol á í̂.500 ídem,... 
Dssde 2,500,01 á 10.000 ídem.-.. 
Desde 10.000,01 á 20.000 ídem ... 
Desde 20 000,01 á 30.000 ídem ... 
De^de 80 000.01 á 40.000 ídem ... 
Desde 40€0001 á 50 000 ídem ... 
Desde 5^d000d)l á 150.000 ídem ... 
Desde 150.000.01 i  175.000 ídem. •. 
Desde 175.000 01 ñ 200.000 ídem .., 
Desde 200.000,01 á 225,000 ídem ..« 
Desdo 225,000,01 en adelante.........

T I M B E E

Clase.
P RE CI O

Pesetng.

0,10
12.^ 0,50
á1.^ 0.73
10.® 1,00

2,009.̂
8.̂ 8,00
7.̂ 4,00
6.'̂ 5,00
5.*̂ 6,00

7.004.*̂
3.*̂ 8,00
2.^ 9 00
1.* 10,00

Déo!monovensi.«-Ba elevatá de 3 á 10 
pesetas el timbre de lai ^clutdones á que 
i6 redera ei párrafo primero dei artícu
lo 129.

Vigédma,—Loi pagarés i  la orden m  
supnmirán del primer ptrrafo del artícu
lo 138, y en párrafo aparte sa consigna

rá lo ilgutent?'-: «Loi pagaréi á la orden 
íribuíarán con arreglo á la escala del ar
tículo 15 de la Ley, debiendo extenderse 
preckimente en ío% efectos especiales que 
expenda el Eitado.»

Li escala del artículo 138 de la Ley se 
suslitulra por la que sigue:

Hasta 100 pm etm ,.
Desde 100,01 á 200 pristas 
Desde 200 01 á 350 íd sm .. 
Desáe 350,01 á 500 M am., 
Desde 500,01 i  TfiOídem., 
Deŝ ê 750,01 á 1.250 id?m .. 
DíSde 1 250,01 á 2.000 ídem .. 
Dd^da 2.000,01 á 3.500 í ^em.. 
Desde 3 500,01 i  7.000 í lem .. 
Deide 7.000,01 á 17.500 ídem .. 
DeMe 17.500 01 i 35 000 ídem .. 
Desde 35 000,01 á 70.000 ídem ..

T I M B R E

P R E C I O
Clase.

Pesetas.

12® 0,15
It.® 0,30
10.® 0,50
9.® 0,75
8,® 1,00
7.® 2,00
6*® 3,00
5.® 5,00
4.® 1000
3.® 25.00
2.® 50,00
1.® 100 00

El párrafo que sigue á' la escala en el 
misDQO artículo ee SEitiluiri por el si
guiente:

«Ouipdo k  eiitn tíi de! efecto exceda 
de 70.000 pesetas, se fijarán además m  
el mkmo los timbre-^ m,é¥ile^ corivspon- 
dientes á difaroneit 6 excaio, á rsaón 
da una pesati por cada 750 p'ssets® 6 
fraoción da ellag. En lou giros gsisperiores 
i  2.000 pasefa.1 podrá emplearse el efos- 
to corresponilienta al grado inmfdiato 
inferior de la esctM, adicionando tfm- 
brc-i mévllcg por e! cxceio de cuan tía* á 
razón de una pciata por cad^ 750 pese
tas é fraodón de ellas® Lob timbres sa in 
utilizarán en todo 'csio por ©1 librador, 
como s© dlsponfi ©o. ©1 arlíaulo 9.®».

Subsistirá ei artículo 138 en todo lo 
d€mls,

Vlgéslmopdmerf. En el primer pá
rrafo del artículo 158 sa fijará m  eiiico 
pegatas U cutniía mínima de ios recibos 
parciales á qu-a m  refiere.

Ea el primer grado de la escala se ele
vará el impuesto S 2o céntimos, creáado*

s© al efecto ua timbra móvil d© este 
precio.

Los grados corregpoadientfj á los pre- 
dos ds 4, 7 j  75 peieiss' quedsrán reían- 
dides en les da prado mmedlato supe
rior.

Al üllimo párrafo de ‘árlfeulo S9 le 
adicionará la s^guienle.fraie; «galvo que 
el Importe de la ium a de todos ellos esté 
comprcBdido en un grado de la eicsJa £l 
que eorrasponda mayor timbre».

Vigédmoseguais. Se adicionará alar- 
tíciilo 162 lo siguiente:

«Los coEotertoB que sa celebran podrán 
ser revlf ado^ 6 resdadidos ©n todo tiem
po por- la Híidendt, siendo d© abono á 
las entidadgs InterB Sidiis, para un 
EU3V0 conoisrío como, m  defacto áe él, 
p ira  ei pigo del timbre diraoto da k s  tí 
lulos que circulan, la canlidscl que ten
gan Batkfetsba, y debiendo en el segundo 
cago álehis e n c a d e s  señalar los tftulci 
que deseen que gesn timbrados ó ieg^Jiza- 
dos por timbre dentro de la indicada 
suma, del modo quo determinaa los ar«

fíenlos 167 y 168, y con suieción á lo que 
88 disponga por el Ministerio de Ht-
o te n d i,

Segaiiz^eión por timbre y el tim
brado directo ó por timbres móviles da 
lo© titules f  valeres ekírarjerois se barin 
siempro sobre g! documento mismo des- 
tacado ú 0 m  matriz.»

¥ígés''mc.dercerr. El artículo 165 ge 
redactará como 

«Llevarán timbra doblo d©! que queda 
fijado, los valores de que tra tt este capí
tulo, cuas do su dursefón exceda d@ diez 
años, o sea indefinida ó prorrogsble.

sNo sfectirin ai impueiío ya parcibido 
Im  vtrkcione^ que reduzcan á diez s.ños 
ó menos la duración d© ios valores.»

VIgésimoeonrti, El ártíeulo 166 m  sus- 
tiü irá por el alguiente, que figui ará con 
el Búmero 167:

«Los valores de que trat^ este capítulo, 
esiitidoa por Sociedades, Oorporadones 
y demás entidadea deberán
ser timbrados en la Fábrica Nacional del 
Timbre, previa autorización de la Dire3- 
d ó a  Genera! del r amo, pudiendo, sin em
bargo, la misma Dirección Gañera! auto- 
rizir á las entidades que tengan su doml- 
eüio faer* de M tdddpara que saíisfagau 
el Impueito por la adhasióa de los oorres- 
pondiantas timbres móviles á la matriz 
d© los títulos, inutilizándolos, coino se 
previene en el artículo 9.® Lss Sociadadoi 
interesadas podrán también solicitar y 
obtener de la Dirección General del T im 
bre el psgo del impuesto en metálico para 
toda la ©misión de valores de la misma 
clase que haya sido acordada®

»Eu todos los casos mencionados la so
licitud expresará la cantidad, numeración 
y valor nominil de los títulos, debiendo 
ir acompañadi. de los documeitos relati
vos á  la emMóa, todo ello en la forma y 
Qm los requisitos establecidos ó que se 
©it$biezi^an.

»Ouando Im  Sociedades prefieran pi* 
g ir en cinco plazos el impuesto correa* 
pondiente á la total emisión da aua valo
rea, poái áii sar autorizadas para ©lio por 
el Ministerio d© Hacienda, con las forma* 
ilclades y gtrautías que sa establezcan al 
tfécto, debiasido abonir el primer plazo 
al ser devengado el impuesto con arreglo 
al artí'áülo 163,. y cada uno de los restan- 
tei en el mismo mes de los cuatro sñoi 
posterioreg, con el wmrgo, en cuanto á 
éitoi, de EH 5 por 100 por cada uno de los 
años que vayan transcurridos.»

Vígédmoqiiinta. El arrioulo 167 pasa- 
s trá  i  g@r ei 166, con la siguiente redac- 
cIób:

«El timbre correspondiente á loa valo
rea naciontles de que trata este capítulo, 
sa devaag^rá desde que queden autoriza- 
do.i, en ccndiolones de ser objeto de trsna- 
mislÓBíó negociación de cualquier género 
ó desde que lu  existencia &'e rí floje en la 
contabilidad de la empresa, y, en todo 
ciso, antes de ser separados de sus ma- 
tfiees»
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5>Pür M existencia da un sólo titéalo eu |  
las lodicadgís oondlefoi.es, sa p í0 :sEm0  la 
do todcs les ccm spcnáientes á la emi- 
•ióa acícrdadi.

»El timbra de los valores y títulos ex- 
trariercs de qu )̂ traía ©i griículo 162, se 
devecgará desde qu© se iBÍcie cualquie 
ra operación ó negccisoioa relativa á 
ellos en España, y en general, deíde que 
produzcan un efecto cualquiera, revela
dor de su existencia jurídioa.»

VIgésImcsgxta. Gon el número 16 ] se 
incluirá el siguiente trifoulo, quedando 
suprimiáo el que figura con el mlgmo 
númsrf:

«El Minislro da Hacienda e&tableceri 
la forma en que la Fábrica Nicionai del 
Timbre, en el primero de los cases á que 
©e refiere el sriíeulo anterior,dejará ccn 
signedo en cada título el hecho de haber 
quedado debidamente timhr&da la res 
psctiva matriz.

>Eu los casos de pago en metáifc^ f  de 
timbrado por timbres móviles, la Díi© 
gación de Hadaiida, por orden del Osn 
tro directivo, y  con las formaíldades y 
del modo que le establezcan, mtervenclrá 
la legalización por timbre de la u^atrices 
y de los títulos principases para la Justi- 
floscfón del pago del impuisto.

»No podrá ningún titulo de los de ac
ción, obligación y di más de este capítulo 
ser cotiz&do m  Bolsa ni circular, ni eer 
negociado, ni producir efecto legal slgu 
no sfn que aparezca en él la justificación 
oficial del pago del timbra.

»be exceptúan los títulos emitifloi con 
anterioridad á la prí^sente ley, para los 
que el Mioistro de Htoienda dispondrá 
¡o ccnvenientQ en cuanto á la forma de 
su legalización.»

Vigóif mosépt!ma. El artículo 170 que
dará redaetao’o en It forma siguiente :

«Las Sociedades extranjeras por accio 
n€s quedan obligadas, en equivalanda 
dei Timbre á que m  refiere el artículo 
attericr, al pago dei iupuesto do 2 
per 1.003 anual stbre ai valor re^I de Ies 
cipítales, isí fijos como circulantes, de 
que se sirvan ó puedan servirse para ius 
operaciones ó negocios en España.

»En ©1 plazo de un mes, á p irtir del 
d 'a en que una Sociedid comience ius 
operasiones, debsrá dür conosfmiento al 
Centro direct vo del ramo, por coaáuoto 
do la Daiegaclón de Hioienda de la pro 
vlncfa reepeetiva, de la rizón sccial bi ĵo 
la cual esté constituí(Iü, clase d© opera* 
cionís ó negocios á qiie se dedique en 
Españij ó imports do c^pltaks, soom* 
pí ñsndo á su dedaradón u?i cextífiraio 
d© efeíar insíripta ©n el respectivo Begii' 
tro mercantiJ, de cDnformldtd con lo di€- 
pu82t.) en k  última psrta del trlículo 21 
del Código da C:,.m6rcio. Siempre q m  
ios negocios cuyos capitales hay^a úáo 
dedar&dos m  amplíen ó m  restrinja», las 
Soelodadés interesadas d^rán igual cono- 
dmiento,

â Las deoiaradones de capital heohsfQ'i

1 2  M a r o  191.4

por ItQ Soeiadíids^g J^itlfioarln í?m» 
bién roa lai facl!cadt>s eortificioioneB, y 
©a todos m.m§ q m  quedan deterinl' 
nades, ne eorn'promrán por dos peritos, 
uno nombrado por ai üm irú  directivo 
del Rimo, y el olm  por It So¿í!adí^d H¿te- 
ressdg, yen  caso da dlssoráia ó de oon’ 
ventcBofa del Estado, |:or un tercrro 
nombrado por ' el Ministro áe. Hacienda, 
quisn resolverá filando, sin ulterior re 
curso, los- cjgpífales quo de-bsn íributsr. 
Los ospit^Je8 qu8 se fijan serán revisadcs 
cada tres sños, obssrváodoie las mfgmis 
form^Ji-Jades, i  n i  ser que r¿© presenta 
declaradón de hsbsr sido amplitdoB ó 
dügmiüuídog los negocios, caso en el cual 
dicho periodo oome^zirá á contarse des 
de la facha de la resolución que sobre la 
mkma se dicte.

»0.c?afido Us Sociedsdei no prcieatsn la 
«cm spndi6Bt0 deokrac'ón en el p b z i 
que queda fijado ó d jen d© nombrar 
dentro del qua sa les fije perito para que 
las represente ea la comprobación, sa 
pioe?dsrá de cfioio por It Administra* 
dón á determinar Ies capitales que de
ban tributar, fijSndcse áatos en definitiva 
y sin ulterior recurso, por el Ministro da 
Hacienda.»

Vlgéslmco’ava. En Ies eiíí3uIos 169 
y 171, ss.ele^^'srá el tipo dei 1 por LOGO ai 
de 2 por 1.000.

Vigédmfjnovenf. El artículo 173 qu3- 
dará redf,atado de! modo dguieníe:

«Lós títulos, exírictoa 5 rertiñcádcs 
do acciones, gsi como cblígacloBes, 
códnks, bonos j  demás valores da esta 
clase que m  emiíau para entregar en 
sustitución, respecliv^mentg, de títulos, 
extractos ó cí-rtifioados da acciones ó da 
Dbligsdoneg, oédulsi, bonos y demás va 
lores de estfi cías© qus hayan sido inuti
lizados, llevarán úaiegm-:nte el 'timbra 
d© diez céntimop, ckso novaiig. L- s que m  
émitau para giistftiiir á otros por cmal- 
Quíera osusa qaa do sea su is ti,ti liza d o n . 
material disfrularln tsm biin de! mi^mo 
benefifio á cokcHcíóo da q^e mñ la mfg 
ma la Sockdsd, o müñtxá eirjgora, íIe 
haber vsrkdo en toá.o ni en parte m  nom
bre, su objeto social, ni o! os pita! repre
sen ttdo po? dkhos ^O'5'ameníoi'; de que 
la cuantía de (uím, ináivlclualmente con
siderado/, m'gma que en los pii-
mltivoa, y que lo^ derechos del lene 
ncr d©l nuevo tfm^o y Igs resp^.cttvsa 
obligaciones ñe entidad ar¿5Íeom no 
resulten mcd fi/tdos por Im  condtcio 
nes do la mis va er^íiaOfi en parte algasa 
qu6 no te i  de m?^rt f ¿rma. Bia embargo, 
disfrutarán de cst^ b^nifido los límlcs 
que m  emitan para sustituir á otrcs en 
"Icaso de rek csió n  del cupial áe Ja* 
Sociedfeíies á oc^secuenoia do pérdidas 
libróvenidás en oí negocio que explo
tan y ©n la cu&nim mlsms da c-st^s pér 
diáas.

»Ei meísaioBailo bsiieíkio habrá de ser 
en todo ciso otorgado por ia Direcdón 
ímaí i i i  R m o ,á  instanoia d é la  so-
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d e i jd  ó ci3.tida-j| emisora, mediante la 
prsien'aotéiá de ¡cu dsauineiítos? que al 
ofesto se le recisme-n; y formaiida- 

• dí-s d-d nuñYo timbrado sa determinarán 
: tambiéüa por Ja Diresdón G-aneral. 
í »'d5rá tambléu coñáiQién precisa en 
 ̂ tolo e^so p srt otorgar e! beneficio, que 
I ICB títulos i.u4iiuíiog están timbrados 
I eoia arreglo en un todo á lá ley viganta 
j en la feí)hi da au omitión. » 
i Trlgéslmf. Al núoafro 1.*̂ del artícu- 
I ío 183 S3 adlciouEfi losigalenk:
I s©rt4lMí3k)oes d j Im ^gí&b en qua
 ̂ S8 hügí^n oonat^r loa acuerdos da emidón 
i dé acdouüs, obllgtclone® j  d a m is  vaio- 
I reu análogos, y, eo gaa&ral, lo i  docum ea  

t jsqua debaíi prasientarsa para ia in scr ip ' 
Ció de dichas em idc-nes en e! Registro 
maraanti!, cuan Ío no se  haya otorgado 
al efaoto escritura pübüaa, estarán  sfíja -  
tas al timbra gradual da la escala del ar- 
líenlo 15.»

Tflgóiitnoprimers, La escala del a r 
tículo 186, s-rrl la mlima qua so propone 
para la ex^apoloa segaala del 190 rea- 
pscto de los recibos da cantidad.

Trígéiim( S )gu ü d i. L a dos primeros 
grupea de U eseals del artículo 187, se 
elevarán, .rasp8cíi¥.nm::?nt9, á loi precios 
de 045 y 0̂ 30 p3ieta?, y loa gmpos de 
cuatro y sk4© pisstsg quedarán compren- 
di los en los de cinco y 10 pesetas.

Trlgésloioterasra.—La eicaia dei artí- 
lo 189 s:©rá Ja misma qua a a propon© psra 
ios redbos de Qs.Kvfeid̂ ''b «Jomo reforma de 
la fxcepdón 2.® del i;rlículo 18G.

Tflgésimoa- Ertri.—Lm eitablee!*
da en la oxeepclén 2.® del artículo 190 
S8 reformará como sigue:

«Diez céntimos de peseta cuando ¡a 
cuantía átlrt-Glbo llegE© á cinco pessíaa 
y no ex.5ed  ̂ d.í 500; do 25 cénlimos do 
pesets, de 5GO,Ol h 2.000; de 50 céntimo» 
de p ese lf, dcgdy 2 000,01 á 5.000, y  de 
u m  peseta de?íde 5 030,01 en adelante.»

Tfigésimoqslntí?,—Es el último párra
fo d^l artículo 181, el tfmbro de cuatro 
pa,«?eta?5 fe elevará á c'oeo pfsstai, 

Tdgéslm¿ sextí. — Ei húmero 2,° del 
articulo 198; £e re Jactará como sigue: 

(üToñvu lai eepMíñuOs y aguas minera
les de cíiaalqüiera ©Use, des da el momen
to en que tet*gaa ingreso en los losslea- 
prlBOlpalsíS é ©n loa auxiliaras de las far- 
macis® y demás fstBbkcimientos anteri- 
zsSvka para k  YenU §¿] por menor; no |m- 
diendo icr s i expendl-Jos ni conservados 
mn t-ner adherido ei timbre enlá eliquE- 
ía ó envoitu,^^>i' exUr.-'or psjrmsnente' de 
que ©Btéu proviifOA Los timbre® serán 
inutilizados cn c i sato de au adhssfón 
como se dispon© por ai artíoolo 9.°, ó en 
la form^ espeoiti que eikbiezea el Mi- 
niásterlo d© Hadando, &m cbjo requisito 
l e  cor sideral áa Cí-mono timbrados.^  

Trigéaimcgéptlms». L i escala del ar- 
tícalo 201 80 rfefvrmará g^uprimiendo lo» 
grados coiTé^spOiidiíBits im p u esto  de 
4, 7, 20, 80, 40 y 75 peseta», incorpo- 
rlndose el primero al que tiene aeila*



12 Mayo Í914 395

lado ©1 preofo d© cisco pesetas; el segundo 
ai qua lo tisna da 10 y el de 75 al qua
10 tiene de ÍOO, y raformándcsa los gra- 
dos actutles d© 10 á 50 paaetas, del modo 
siguiente: de 5.080,01 á 12.500 pssetas, 25 
peietas; de 12 500,01 á 25.000 pegalnf, 50 
peseta».

Tfigésimcotava. En los arlíonlos 206 
y 207, los grupos de las escalas que tie
nen señalado como impuesto 7 y 75 pc- 
sdífis, se incorporarán á los grados res- 
p^ctivameBte superiores en prcdo de las 
mismas escalas.

Trigéaimonovona. Se aáidonará al 
artículo 223 el siguiente párrafo:

«En las oertíñ radones, testimonfos, re
laciones ó copias, expedidos por Auteri- 
das 5 íundonarlos públicos da todos los 
órdenes, con referanda ó transcripción 
de documentos sujetos en cualquier con
cepto al impuoito del Timbre, será obli- 
gatcrlo consignar que, efaotivameníe, lo 
han satisfecho y en qué forma. La inob- 
senranda de este precepto dará lugar á la 
imposición de una multa gubernativa de 
50 á 250 pesetas, sin perjuicio de !a res- 
ponasbilidad establecida en los artícu
los 221 y 223 y de las demás qu© sean 
procedentes.»

Madrid, 9 á© Mayo de 1914.*»«EI Minis
tro de Hacienda, Gibino Bíigalkl.

EEAL DEOEET©
Ds acuerdo coa el Cornejo deMInfs 

t rof,
Vengo en autorlsar al Mmistro da H a

cienda psra presentar á las Cortes un 
proyecto de ley abriendo concurso para
11 fábrioaoión de cerillas y toda oíase de 
fosforo».

Dado en Palacio á siete da Mayo de 
mil novecientoi catorce.

ALFONSO.
Kl Ministro do Hacienda.

iílo Bngallal.

A LAS COSTES

El proyecto de ley de arriendo de la 
fabriosción da cerillas y fósforo», d© fe 
cha 28 de Mayo del pasado año, no 
pudo ser discutido, Mas estímalo acarta^ 
do el Ministro que suscribe, y se honra 
en reproducirlo, lo mismo en la parte 
dispositiva qua en ios razonamientos to- 
dcs de la exposición d© motivos qua la 
preceie, li bien considera nsccfario in 
troducir algunas adiciones á las b^ses do 
c tratación, gsí como agregar la pro
puesta de ciertag m aáilas complcmenít- 
rii^s qua á lu  entinder son indlspansa- 
bles psra la eflíaoia dal propósito. Ha 
aquí la justiñca ión de tilas adiciones:

Al igual que otros contratistas d© ser* 
vicios del Estado, la entidad que tome á 
«u cargo la fabrisseión de los artfonlos 
de este monopolio debe ser genuiaimen* 
te española, ya qua esa condición es n a 
tural y de alta conveniencia, y que nada 
86 opone i  establecerla tratándose de

una industria conocida y generalizada 
en el país, aun deipués de coiistitulda en 
monopolio.

Los precedentes inolinan asimismo á 
declarar exento al eontrati^ts, ya del psgo 
de la Oontribución industrial, ya de! im 
puesto de Utilidades, según loi casos, 
lo cual bien íq cómprenle que no es una 
concesión do privilegio, sino una simpli 
ñcaoión.

Además, puesto que habrán de ser in
tereses comunes los del Estado y los del 
contratista en lo qu© concierne al des
envolvimiento dal consumo de los aríícu- 
loa de este monopolio, por igual k s  im 
porta que el presunto arrendatario par
ticipa de las facultades que las leyes 
conceden á H ackn ia  pública para la 
represión del contrabando d© cerillas y 
fósforos y ele la defraudación ©a artíou 
los tan íntimamente lígtdos á los del 
monopolio, como son los llamados encen
dedores.

h% plgga del contrabando y de la de
fraudación daña de un modo singular á 
este monopolio, i  causa, sobre tolo, de la 
extensión qu© adquieren, sin medios lega
les suficientemente eflcacss para comba
tirlas, la iutroducciÓD, la fabrictción y 
la v^nta ilegales de dichos apar&tos, ele
mentales y pequeñísimo» por lo común, 
y el Ministro qu® siiscribe i© ve obligado 
á proponer, atendiendo si apremiante 
interés de 1% renta, la aplicación de las 
m ás severas medidas coercitivas que en 
la ley da 3 de Ssptiembr© de 1804 m  con
tienen.

Fundado en Iss anteriores coniiáera- 
clones, ©I Ministro que suscribe, d© acuer
do coa el OoBsajo d© Ministros y iutori- 
ztdo por S. M., tiene la honra de someter 
á la deliberación i e  Its Coríes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo Se autoriza al Gobierno 
para contratíir en concurso público la fa 
bricación d© ceriliis y fósforos de todas 
clases que pueda necesitar el monopolio 
de estos producios, con sujeción á las si
guientes bai@i:

Primera. El contratista quedará obli
gado á fábrisar lai clasei y cantidades de 
labores que se determinan en el pliego 
de fondicioBOi, como las nuevas que 
según las necesidades del consumo y el 
inteiés de la renta pudieran ser estable
cidas por el Ministro de Hacienda.

Seguuds. IgualmeEte estará obligado 
el contratista á couitruir por iu  cuenta, 
dentro de los dos gños gfgutantas á la 
aprcbsción.da los proyeotoB respsotivos, 
fras nuevas fábrkgs, y á adquirk ó ins
talar e! m ttsrial n6C£Sf»rlo, con capadiad 
de producción para satisfácer el coaiu- 
mo actual y h^sta un 25 por ICO mái? que 

I permita haüer frente al aumento de cor» 
sumo y á las contingencias d© siciestrca 

I y paros fortuito». La situación y condi
ciones téonioi» y económica» de la» nue-

I va^ fábricas gsdaterminsráo en el pliego 
fia condidones. D'chas fábricas, tslcomo 
su material Industrial, en psif íoto estado 
de conservación, quedarán de propiedad 
del Estado al ficalizar ei contrato, sin 
indamnizasión alguna al contratista.

Tercera. La duración d©l contrato no 
excederá de veinte año», á contar desda 
la facha de adjudicación, este plazo 
se considerarla dos períodos distintos: 
uno de los tres piimeros años, durante 
los cuales ei contratista fabricará en los 
Estableoimieutc» del Estado que «8 de
signen en el pliego d® condiciones; y 
otro en qu© la elaboración de cerilla» y 
fósforos se h»rá en Iss tres nuevaa fábri
cas que el contratista establezca, devok 
viendo á la Hacienda los edifloio» y ele
mentos de trabajo que hubiese recibido 
de ésta, en buen estado de conservación, 
previo» los requisitos y formalidades ne- 
cesirio».

Cuarta. El concurso versará sobre la 
rebaja de un tanto por ciento de los pre
cies qu® 86 consignen por unidad de la
bor en el p'iego de condiciones para 
cada uno de les períodos de que trata la 
base anterior.

Quinta. L i persona ó entidad contra
tista habrá de ser española y no depen
derá d© entidades extranjera».

Sext». Estará relevado el contratista 
por el hecho de gu contrato, del psgo de 
la Contribución industrial, y, en su csso, 
del impuesto sobre k s  utilidades de la 
riqueza mcbiüsris.

Séptima. Sin per juicio d© loa resguar
des del Eitftdo para la represión del con
trabando y de la defraudación en mate
ria de cerillss, fósforos y encendedoreft 
el cohtratista podrá ejerce? vigilancia 
por su cuenta con ei mismo fin y con 
Igual autoridad, observando las reglas 
estibleoidss ó que en lo lucesivo sa esta- 
blezctn, y con derecho á percibir, en 
eampensación da los gastos que se le 
irroguen por tai concapto, el importe In
tegro de k s  multas que se impongan en 

respectivos expedientes.
Ocíiva. El contratista garantizará el 

cuiBpliiniento; del contrato, en la canti
dad y forma que se determinen en el 
pliego de coEdidonas, el cual deberá ser 
aprobado en Gmz^]o da Ministros.

Novena. Anunciado el concurso con 
tie i mases de anticipación, ss celebrará 
anta utja Junta compuesta del Presi
denta áei Goissajo da Estado ó del Ooa- 
sejero en quien delegue, en calidad do 
Presilente; de un Sssador y un Dipú
ta lo  á Goftss designados por las respec
tivas Cámaras y del Director general del 
Ramo, como Vccaíes, y, de un Jefe d© 
SsQoióa de dfcho Centro, designado por 
©I Dlroctor, como Secretario.

Décima. La Justa  resolverá sin ulte
rior recurso todo» los incidentes á qu© 
dá lugar el concurso, y dentro da los 
ocho diás siguientes á la celebración del 
mismo, elevará a| Gabierno ecn su in-
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forme, lae i>ro^cslcicr.es pu-
diento t-1 Ciobua o ? que eeilme
m is  Qí?ni^áíiiúritB s i  uit^rcB Esm do, 6 
áege€li>-¿-" L Nr 3 ?ie lor* seño
res qno «jü podrá abj'
teBorsG d:,

ÜBdíkd.53e, Lo rí-K)!íao>du dooaiilv.:;; §o 
gdop teá por el OaíBoJo do Miolstroo, y 
feontra et¿ tcue^do siv prooBdara reriir^o 
alglaiio. LsíJ prapoiiCiyjis-s prt.ooütrdav, 
« Id io tr m m  de la  Juüdi, lo 3i vo tes p^^- 
tieii^ares» lo^ hubierp, y l i  resofiidóa 
del Gob'krao m  publlaurán en la  G a ce ta  
D® MlDHlD,

Dacdédma, Ei EstaJo te^-lrá un& In* 
ter^eneioa táeniea y sdmlniBl^atlva ea 
la fabrleaeiün pira a^e^iirar @i 
miento da ls.i estipisísoioosi clol corctrato 
•y.gáraatir les interesas d d T -aoro.

Ai i  2.® Ln vesf^ d¡j> c - f  da toda 
clase de fo ifo io^ , en F i íq^soís é islas 
Bdearog j  P - , e j  a.i Afaas, oogni- 
rá hkcsiéndüie d^r^f por la Ha
cmnñn,

Arl. 8.® Se coBsiderará d efr¿ iilad :fn ;  
com o lía  QMO m ás da le s  espsciSordos ea  
el artículo 8.® de la ley  i© Contrabando f  
B efr^odación de B dis Septiem bre do 1904, 
cualquiera de Iob m t m  siguientei-; s l ib o -  
racién de ^p&ratr g en saníladoreB faera da 
ía:s fl'brisas, táller^-s ü obradores q'ae no  
pOEeiu la SB lorísaddii de qua tm t i  ei sr* 
Ií3u!o 2.® de! Eeal decreto da 20 da Abril 
d@ 1911; ex^stenda en íábrIcM, t^Jlores ü 
cbrüdora^ su torfsid os, o M m  m  poder  
da I ts  que so d^alquoa á íe p i ia r  ios en*

cendsdoresj ú-b dichos aparatos en estado 
de ñiñ estar debidameinte habilita- 
d' j 3 ol pago puerto; van«
til ú ofarlt (Je fo  ̂ m!;ireoi por parsonas 5 
fvi'" o Ev. %:xtBTh . ''i' Arreglo al 
i^ruonio 5,  ̂ del. ¿n^ndóBalo Re^l decreto, 
de aproaros dd Iitbiütados legaliioente; 
Imoortaííléíi feán lelsot^ de ioa mlgmoi.

Loi ssfaríeraa mtou corostttatitos de 
dtfíaidtoldf?, i6 rapnlarási delitos gílam- 
pro que el valor da íq% efaolos ^prelieu * 
úiám, ñ|ado següa dispone el artículo 7.® 
da! Uml decreto dtado, exceda de 100- 
pcs.5li@5 y ie reputará fd la  en ios demSs 
msO:h

Los reo3 de delito de soxilráb^ndo da 
los géa^^ro  ̂o-ompraacMlos m  el monopo
lio de oünilái, y Ies delitos de dcf etudt- 
eiéa sutes díñaidi^ ge es tenderán cosa* 
p?'0 :i^áldc  ̂en a! ^rífenlo 83 da la meisotc- 
Bsda leí do 8 da Bapliembre d© ISOI, @a 
relación con e! artículo 82 éñ la mtima, 
como adiüíoo á los casos oemprandidcs 
en sq í̂r-i rectf.iulrí.

L t tmexídU cor part!suf.a.reai da apara
tos fnsendeáores no kg^itzades, se oo- 
rrrgR’á aomo doteriiiina el plrrgfo sa- 
furjído d6l irtffiülo 6.  ̂ cloi E«al decreto 
de 20 de áb n l de 1911.

Art/4 ® El Gobfarno dará cuenta á las 
O Tt-BBf del oso que b tg t de la rntonm- 
eiófi que-el tiifstda 1.® ds eita ley ie con- 
eairf.

M tM 'L 9 da Ma^o do 1914—11 Mlnlg- 
tro de Htelenda, Gabfni Bagallal,

— — -

i l l S T E l f  § i  M  ® E M

, SEAL OEDEÑ
E.semo, Sfa Ilallludose {usüñcado qna 

los m Üvíáñou que se rakclonisi á aoati- 
s n s d o s ,  partaneo-lentes á los reempiados 
"qRñ Bd iBtiicEO, rstin  comprendidos en el 
ariíciilo 284 de la vigsnte ie j da Reclu
ta miento,

El Eey (q. D. ||.) Be ha servido disponer 
que ge 'cievuelvan á ios interesados laa 
csntldades que ingresaron rediicij? 
a! tiempo de üservieio en ñlas, sagún car
tas cía pago expadidas en las fechas, con 
ios números y por I s s  Delegaciones de 
Hade-orla que en la’ citada rol^ción se 
exprei^an, 6omo igualmente la gums que 
debe b-ív reintegrada, in ctiai percibirá el 
Individuo quo hizo el depósito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el ariíaulo 189 del Keglamento 
diCíAido -para .!a ejaoiidóo de la ley de 11 
do Julio de 1885, moáiñoada por la da 21 
de Agosto da 1896.

De Eeal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á ? . E. niEchoa añog, Madrid, 1.® du 
M^yo da 1914.

lOHAGüE.
Señores Capitanea genéralos de la 1.*,

4.®’ y 7.® Rogloaas.

Eémió-n qm se c4ia.

HOMBRES
DE LOS EEOLüTAi

Alvaro A gulrre...
J i s á  J a n e r  E i í a s . , .  ............. ..

J o f é  C o n fe  L é e o s te  P a l i n  . 
I^oacio Osíiarlegé Tf-'rrero... 
Nicanor Farnindez Herrero <

1918
!9i^

191S
1 (v i 2
1918

PU N T O
EN  Q UE FU ER O N  A LISTA D O S

Ayuntamiento. Frovincfgi.

Maflfic],. , , , . Madrid... . . .
Gástela v i  clt 

la  . .

F lg u e r t s . .» .  
Oviedo, . . . .

B&reelong... 
G -roria... . . .
Ov-0 clo... . . .
Idarn......... ...

1

Z O N A
FEC H A

DS LA  

CARTA D E  PA G O

Námero 
¿e 

ia carta 
de 

pago.

S©Ie¿aKÍones
da

HaoSeaáa. 
(SU® espidieron 

las
cartas de pago.

Sumas 
que 

deben sel 
reiute- 

g ra d a i

Pesetas.

Madrid.. . .  I . 24 Esero 1913,. 47 Madrid.. • • i . 1.000

M Enress,.... 7 Febrero 1913 58 Barcelona. . 500
G-'^roBa............. 24 EuBto 1913.1■ 214 G-^rois^.,. . . . 500
Oviedo......... SO Mayo 191,2..|!■ 78 O d e d o .... .. 500
Idem ................. ...... 6 Febrero 1913

1
: ' 17! ídem ......... 1.000

li!FáSI!Sí.aiti

MINISTERIO DE ESTADO

tECOIÓN DI POLÍNICA

El C om -ejo  F '.d o  ‘;!  S u  7 h n  u i  f -  
m éo  á eê ta q u i e G u jo
británico í o b a ^ n- ?íí Go ^e ¿ Úe 

-ra'VK i -, í. ct Us
obir^s l i i e r ^ í ^  o 8 o L 
v k m 'o r e  df  ̂ 19a8 6o  n tn b r e  d a i D o x e I^ ío  
de Naav^ Z ; y q.iO esta &oĥ --sióo, 
hecha oou las mmmk^o reserva^ formula-

ñ m  p o r  la  M a tró p o lL  d e b e  c u r t ir  e f e s lo  á  
p srü i^  d a  1.'" de A b r il  ú b  1914.

Madrid, 7 da Mayo áe 19iA=Ei Subse- 
cratirio, Eugmio Ferrar,

ASUNTOS C0HXIKCI030S

El Ommú d i Eapññk m  Ehrm^ partici
pa, á mtñ Mihíde^ á) la deíandón" de Ies 
¿übcrILgí «ítr

Ada ao 5 ú t- Ííifebal Al?a?éz, uatu- 
rai Ba ?|cz \  b úqzíü j  oh años. '

A , Gá.t c -i1v©2, da Oiivan-
gj, í "1  ̂ f  cinco añasü.

EíMíc^^^sea Antonk, de elneucnta y 
eita'íio ñ.ñ r?.

Antonio More-no Mateus, Lainrai de

Villa Rubia (Salamaiica), desetaatay 6ia* 
ta ^ñü^.

Luis.^ Moreno Hí^ríiindes, natural d e  
Mtdrid, de quince ^ñc^,

Madrid, 9 de Mayo de 1914.—EÍ Siibie* 
cretari-Og EugOBio Farraz.

El Cónsul da E^psñu en Otraoaf, p&rti 
cipa á esta Mlnklario la defandén da lofl 
^úbdíiOB españoles:

Anto?.:do FersiásK^e ,̂ soltero, de cuaren
ta f  treí aiog, natural d© Canarias, hijo 
de Yantara y de Jos^'f s Ro§s.

JaHáE Amado, csig&do, á& cuareata y 
cobo añoi, iiaiora! de Ornadas.

JofA Lop?z, fogonero del vapor nor- 
legmenaaBO Mamcmbo,

Madrid, 9 Mtyo de 191.4,—Ei S u b te *  
croltrio, Eagchio Fcm z,
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MINlSTERiO DE HACiENDA

del Tesoro PdMlco j  #Fiessaei6a  
g'enei'^l de p a s o s  del

LOTERÍA NACIOKAI,
tfoia de los números y poblaciones á los han correspondido las S4 pt'smios mayores 

úe los LliO qm comprende el sorteo celebrado m este áiu.

HÚMEROS

17.800 
20.448 
8.548 

40é 
4.421 

16.353 
13.882 
12,584 
1.828 

19.659 
1.5i5 
1.758 

14.461 
♦9 419 
16.964 
20.187 
14.610 
17.021 
I S . U f  
8.795 

20 493 
12.722 
16 0:8 
1.924

PREMIOS
F l S l f A S

260.000 
12§.000 
80.000 
30.000 

6.060 
6 000  . 

B.COO 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6 000 
6.000
6.00i 
6 .0 .0
6.0 O
6.000
6,000 
6.010

POBLA.OIOH1B

Madri
Airaerfs.
Alüi'^ría.
SsB tardar.
Madrid.
Las Palmas.
Ceuta.
Ceuta,
Madrid,
Madrid.
M adril.
Madrid,
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Línea de la Concopción, 
Madrid.
Lu-^eus.
Biibao.
Barcelona.
Madrid.
Cíii-^era.
Las Palmar.
Vélez Bsbio.

Madrid, 11 de Mayo de 1914,

Los «críeos que previenen los artfoiilos 
57 y 58 de lu vigente Icstruadéíi da L:ts- 
rías, para adjudicir premios á ím  don- 
eaUfes acogidi^s en k s  Est^blealniieBtcB 
bsEóñüoa de M^irid y á las hu irfan ts de 

y patriotas, mnertoi á msnoi 
de lo* partidarios dí̂ l̂ absoluiismo desda 
1*® de Octubre de 1868, no hán podido aa 
lebrs.rfee por no constar quo existáis Lite' 
residas cor» dereciho á obtereelos. '
' Madrid, 11 da M ijo ds 19i4.=Por or» 

dea, A. Pérez Salas.

FEOSFEOTO P 1  FE E 1Í03 
pam  el sorfm que se ha ác m h ^ m  
Madrid el dia S2 d$ Mano d$ 1914.

Ha de constar de dos series de 25.000 
billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
ei billete, divididos en décimos á c irc j 
pesetas; distribuyéndose 864.500 pesetas 
en 1.2C0 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

ídem d6 2..000 pese- 
t s, s c a d a e  n s , 
p ñ m  l o s  núire'. 
ros a n t e r i o r  y 
postsrior ai del 
premio p iitoero,, 

ídem da 1.500 id, M., 
para los da.l pre
mio Sé¿§Uild0 , . . . .  

Idem de 1.000 !d« id., 
para los da! pra* 
mió tercero. . . . . .

1.200

ifisasici

&

i
i

10
983
99

m

. . . . . .  J . . . . . . . . . .
• í • 8 S 9 « » « . s s, . a ,

daB.OOO-----
. . .  «. de 50 í...........
aproA i d e

500 p t  xas 
da aA'. ¿nrs km  
99 iiúnxaroi 
tan tes de la eenle " 
na del premio pri’ 
moro.. . . . . . .  . . .

ídem, de 500 Id. id . , 
para ios 99 .nümc^ 
ros restantes de la 
c e n t e n a  dai pre
mio se g u n d o . . . , .

150.000 
60.000 
25.0Í O 
30 /00  

491.500

49 500

49.500

4.00G

S.GOO

2000

864.500

Las aproxim aeionai íob. eompatlMa^ 
aon cualquier otro premio que puedn. 
^•rresponder al billete; entendiéBcloic- 
son respceto á las señaladas para Ion ná' 
meros anterior y posterior al d© io i pre
mios primero, segundo f  tercero que 
i l  ia liese proiniado el número 1, va 
anterior bu el número 25.000, j  si fu e is  
■ iste el -Agraciado, el billete iiúmero 1 sará 
el siguiente.

Ftra la aplioacién de las aproxim ieio- 
 ̂ de 500 -pesetaB, m  iobrentienda qua 

si ©1 prem io primero corresponde, poi 
ejemplo, al numero 25, m  Goneider îiB 
agraciados íob 99 námérog res tan tea m  
i t  centena; m  decir, desde él t  ai 24 |  
ie sd e  el 2ÍI a! ICO, j  en í^u u l forma ím  
aproxim&oione© del premio según le.

I I  iorteo m  al'ectm ri ©n ei iíjm i  
lin td o  td  efecto, con Im  Búlmmiíáñám  
prescritas por la ínstriiccioA^, áel 

E«.tos actos serán pábllooa, j  Im  
rrarite^ Interes&doi en  el corteo, tianeis 
ñ m m hú , m u  la venia del Frosifle.ixt©, i  
bacer observaciones i§obr© duda® qm.

tongan respecto á las operaciones d© ios 
lorteoi. Ai día siguiente de efectuados 
éstos, B0 expondrá el resultado al público
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos leiiacientes para acreditar Im  
uámeros presniados.

Los premios se pagarán on las Admi- 
alstraeioaes donde hayan sido expendi
dos ios bilietos respectivos, con presen- 
ttoión y entrega de ios mismos.

Madrid, 31 de Diciembre de IdlS^^El 
Di?@alor gensral;? Eduardo Rodenas.

B i r e ^ c ié i i  c^en o r^ I ú e  Im 
j  F a s iT a s »

Eelación de las dedaraciorm úe átrecHos 
pamK:s límchm. por este Cmtro durardñ 
ía s^u'^nia'quincena' de Abril de 1914,

Pesetas.

JUBILiOIONES
D. Miguel Lójez de Si, Magia- 

irado del Trlbuosi Supremo,
Ba i© declara ci n derecho al 
haber pasivo anual de 10.000 
pesetas?, máximum que mar
m  U Ley................ . 10.000,00

D. Aurelio Díaz Roc&fül!, I ds- 
psctor geeeral de primera clá •

■ m  éei Cuerpo.' d?3 Montes,
Jefe da Administración de 
primera. Sa ie declara con de
recho al hibar pssivo snual 
de 8.000 pesetpj, cuatro quin
tos de I0 ;000 ...................... 8 ,000,00

D. Ju^H C u ev as Arre ion do,
- lufpaetor dci Cuerpo ds Vi- 
g ik n d s. Sa le .laclara con 
deresho al habr^r pasivo anu^i 
de 2.800 pesetfs, eoairo quin-
toi de 3.500........... ................  2.800,00

D. Antonio Péffs Osbrillina,
Oñdái de primera oisse dei 
Cuerpo d:í OorracB. Se la de
clara con derecho al h^bar 
■pgstvo m nñl 2,800 peset~g,
eustro Ciuir4oi de 3.500.........  2.800,00'

D. Altenlo Pomares Joao, To
rrero de In claie íl.Q Mañerea 
dfti Cuerpo cLí F,̂ rc=f, 06eiil 
de •̂egu.Bda elme. Se la dê  
c'ars. tóOE dv^echó pA hab^rpa- 
feivo SBuil de 2.400 pesetas, 
ermtTQ qaiütof de 3 0p0.. . . . .  2,400,00

D. Jtim© Baueho Céñelias, 06- 
. (Dial de seguudi olss-á de H t- 

ei8K?da. Se le declara m n  de
recho ai habar pasivo anual 
da 2.400 P6gr3tai5 oMatro quia-
loi ú& 8.000 *   ------ ---------- 2.400,00

i D. Emilio FerBsindezM.gcoio y 
Navarro, Ofi.4:̂ 1 i€»giindo del 
Cuerpo de T-'iégraf.;^. S^ la 
declara cois (Uv-cthn al haba? 
pasivo anuil da 2.400 p-£S¿tag
cuatro quiotog á 3.000. ........ 2.400,00

D. Tomis Martinas y Tortosif, 
lífSpector da s-egunda oíana 
del Oo’̂:‘rpo da Vigilanok. Se 
le'declara con derecho si h a 
bar pasivo m n ^l de 2.400 pa- 
mmu cuatro quintos de 3 000. 2.400,00 

D. F,ra'£2ei^dO loelén y López,
Oficml 0agtm--io do la Sícslón 
de Fí'jyif nio. U declara con 
ílerecho ai haber pasivo anual 
íie 2,000 n miñ&f cnitío qoía* ’
tes d e 2.500  .... . ................... 2.000,00

D. OsBio Bodrfgucz Raimoutc,
Perkro  /ie -a Secre
tan ía del Mioísserlo ,,de lus- 
triícolon Public® y Ba!(?s Ar- 
tGf. Ss iú fkcigra con derecho 
al haber pasivo anual de 2.000
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peset&s, cuatro quintos de
2 5 0 0 .. . . .................................  2.000,00

D. Viotoriano Rodríguez Mo?áo,
Jefe de Negociado da tercera 
clase, A^inljQietriidor de Pro
piedades é Iinpuestos de Gá- 
ceres. Ss ío declara coa dere
cho al haber pasivo anual de
1.600 peietsií, dos quintos de
4.000............. ..........................  1.600 00

D. Bercabé Herranz f  Arauz,
Ofloial cuarto de la Ádmipís 
tracióQ de Hielen d i de Cas- 
íeilói?. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
1.600 pesetas, dos quintos de
4.^00............................. 1.600.00

D, Eustasio de Miguel Súmanle 
go, Oflcisl de segunda oíase 
que fué en la Intervención de 
Hacienda de Soria. Sa le de
clara con derecho al hiber pa
sivo a ru il  de L200 pesetas,
dos quintos de 8.000........   1.200,00

D, Angel María Saatoro Mihi,
Oflclal de tercera clase de? H a
cienda Púbííca. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de l.COO pese lar, dos
quintos do 2.500................   1.000,00

D. Juan Hualda Morü, Cabo del 
Cuerpo de Seguridad. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual da 825 pesetas, 
tres quintos de 1.375 ........... . 825 00

Imporian ¡as Jubiíaciones... 43.425.00

PENSIONES DEL TESORO

D.*̂  Josefa G-alán f  Castillo, vía. 
da, huérfana de D. Jo§n Vic
toriano, Fiscal que fué de la 
Audiencia de Gáoere^. Se la 
declara con derecho i  la pen
sión vitalicia de! Tesoro da
2.000 peseías anuales............ 2.0C0,00

D.^ Manuela Mingo f  López, 
huérfana de D. Lu!% Jtía  da 
AdmÍDlgtrici5n de coartada* 
se de Hacienda pública que 
fué. Sa la declara con derecho 
á la psnsión vittlicia del Te- 
Foro de 1.500 pesetas ñnmlm, 1.500,00 

D.”* Antonia Moreno Madrigal, 
huérfana de D. Éelipe, Regis
trador que íué de la Fropie» 
did. Se ía d ed ira  con dere- 
ebo á la pendón vitadeia del 
Tesoro de 1.100 paseta^ anua
le s ................ ...........................  1.100,00

D.^ Cesárea LtÉsurica Canta- 
brsDS, huérfana de D. José 
Fermín, Aj ul^Bte primero 
del Ouerpo de Montrg. Sa la 
declara coa derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro da 
750 p6geías8 snualeis... . . . . . . .  750 00

Impmtan las prnsíonm úsí 
T e m o . , , . . .   ...........  5 350 00

PSNSIONIS DE MONTEPÍO

D.® Ecstarlo Suárez Vivas, huér- 
fasa de D. AntoBÍo, Magistra
do que fué de ia Audiencia de 
Aíbicete. Sa la declara coa 
derecho á ser rehabilitada en 
el disfrute de la pensién de 
Montepío de Micl^^terioi d e ... 1,250,00 

D.® María de la Ooncepdós Sin- 
chez Heredero y Gonzái?z*Po- 
jeads, vm la de D. J  
Btnquesí y EiAáín, I
do primera ela&e da A i x 

civl),

Pesetrns.
de tercsriis del Miniiterfo de 
la Gcbsrasdóíi. Sa la deckra 
con derrocho á la per si ó s de 
Montepío de Ministerios d e . . 1.750,00 

D.®* Rosarlo Cmtún y Campos, 
viuda da D. Vicente 0 11? ares, 
Sícretsrio de Gobierno que' 
fué del Tribunal Supremo. Sa 
ia deolira con derecho á la 
peoiién da Montepío de Mi-
BiSíerlos de   ........................  3.000,00

D.® Msría de ía Encirnscidn da 
Milasel del Bosoh y M nfort, 
viuda ÚB D. Earíque Monfort 
Arxer, Presidente que fué ds 
la Audiencia Provincial de 
Birce’osg, iubiiado. Sa la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío da Miníste*
rtna de......................................  8.000.00

D.^ Tomsss María Mugida Ga- 
larni, huérfsna d© D. Rsmón,
Oflcisl íercsro de Haciendif, 
jabiitdo. S^ la declara coa 
derecho i  ia pensión de Mon
tepío d© Oficinas da...............  625,90

D. Rafsei, D.® Victosla, D.* Car
men y D.® María de los Dolo
res de Ja VegB Gageros», hucr- 
fanoi d© D. R&fá©!, Oflclal 
quinto da Administración ci
vil. Sa les deoísra con dere
cho i  la pensión de Montepío
di! Oficinas d e   ...........  375,00

D ® Elvira FérniBiez y Banito, 
huérfana de D. Eduardo Fer 
naaáez del Olmo, Jefa d© Na- 
góciado de primera clase en 
el Arrendamiento de Tabaocs,
Se la declara con derecho á la 
pensión d© Montepío de Ofloi-
m s á e .........................     1.250,00

D.  ̂Carmen López Ferreiro, viu
da de D, Antonio Eleisegui é 
Imarte, luspectcr general dal 
Gusrpo d© logenieros de Mi
nas, jubilado. Se la declara 
eca derecho á la paniión de
Mcntepío de Oñcints de  1.750,00

D."’ Pil&r Oodcñer Alegre, huér
fana de D. Juan, Catedritieo 
numerario da la üaiversidad 
de Valenoíg. Se la declara con 
derecho i. la pensión d© Mon
tepío da Oñlinas d e , , 1,500,00 

D.‘ María Pérez y López, viuda 
de D. Bcuno Martín y Martío,
Oñciai d© quinta rliee qüa 
fné ds Hacienda pública. Se 
la declara con derecho á ia 
penslóa d© Montepío de Oñci-
n a id e .   .........    375,00

D.® Marím de! Gorman Csbez®»
Y García'Izquierdo, viuda d©
D. Aguaito Noza!, Preparador 
dodmástioo de ia Escuela de 
logeraiím'is de Minag..Se la de
clara con derecho ñ fa pen- 
gión de Montepío de Oñoi-
ñas d e . . . ............   375,00

D.^ María áe la^ Nieve# Anta 
Reguengo, viuda ü9 D. Gáníli- 
do del Río Barrio, PrcfeEor da 

' Pedagogía dei Iristiluto gene
ral y TécBioo de Oí'ense. Se la 
áecUm  coa derecho á la pen
sión da Montepío do Oñc.i-
B m áe ............................... ........ 750,00

D. Antonio y 0 /  Maríá Purén 
Elofza, huéííáiBOS de D. Mo- 
deito.Tenieáte Fl^íssl que faé.
Fe ¡OL fl con derecho á

\ in  de Müiit6|/ío- da
 ̂ J 1.. .........  1.250,00

P C_ López Goiízáiaz,

Pesetas.

huérfana de D, Santiago Ló- 
pez Bonel, Ofloial de tercera 
dsse da Hasieuíla pública. Sa 
la rlüclara sen dertcho á i t  
peBslÓB dd Montepío do Oñ-
clnaB d e , .  .....................................625,00

Palm Rodríguez y Rodrí
guez, viuda de D, Francisco 
Baftcn y Hernández, lage- 
niero tercero q u e  fué del 
Cuerpo de Geógrá^fos, Oflofal 
segundo de Administración 
Civil. S© la declara con dere
cho á ía pensión do Monte
pío d© Mlnisterics d e .. . . . . . .  1.000,00

D.® Maiía de Ja Concepción Gu* 
tiérrez y L« óo, viu^a de don 
Enrique Díaz Ballesteros, Oñ- 
ola! de primer grado del Ouer • 
po faanlíativo de Archiveros, 
Biblioíccarioa y Arqueólogos.
Be la declara coa derecho á 
la pensión de Montepío de
Mlnistérks d e ..   .................  1.760,00

D.®' Josefina Smoliníkl Casta
ños, viuda do D. Adoif) Ame- 
livia M artin es , Irgeniero*
Jíífé que faé del Ouerpo de 
Montea. Sa la declara con de 
Fecho á la  pensión de Monte
p ío  de Ministerios d e .  1,750,00

D.® Rosalía Farráa y Vila, viu = 
da da D. Gibriel Pradera Vi
dal, Oficial cuarto qua faé del 
Cuerpo de Telégrsfés, Ss la 
deolara con derecho á la pen
sión de Montepío d© Correos
de..............................................  550,00

D.® María de Ja Luz Oábszss y 
Bilongo, viuda de D. Rtfael 
Pér«!z y Gulndulain, Ofloial 
tercero que f ué de la Escala 
de Ultramar del Cuerpo de 
Telégrafos. Sa la declara con 
derecho á Ja pensión de Mon
tepío de Correos da................  750,00

D.® María Magdalena Gomioia 
y Gil, huéífaKa do D. Migue!,
Torrero que fué da Faros. Sa 
la declara con derecho S su 
ceder á su madre D.* Antonia 
Gil Zaragozano, en iaper slón 
d© Montepío da Correos d e ... 550,00

D."' Gsta^ina Fú^ter y Vaurel, 
vl'cidri áe D. Mtnuel Odve y 
Valent, Torrero segundo qua 
fué ds Fsroi. Sa la dadara 
con derecho á la pensión de 
Montepío da Correos de... . . .  550.00

D.® Sebastiana Saleado y Sauz, 
vioda d© D. JuHo López Dí^z,
Oficíiti quinto que fué del 
Cuerpo d© Correos. So la de- 
ekra con derecho á la pen
sión da MontepíD d* Correos 
d d . .  .......................................................

D.“ Oatalira Reselló y Torrea, 
viuda de D. José Ripoll y To
rres, Torrero que filé da F a
ros. Be la declara con darecho 

■ á la ponsién d© Montepío da
Caneos d e ..    ........

D.® Emma Carríitalá Oarbonel!, 
viuda da D. Pascual Gompa- 
ny Iborra, Ofidal de tercera 
eitsa que fué del Cuerpo de 
Oorracs. Se ia deslara con de 
raeho á la pensión de Monte
t ío de Oorreos d© ~ .............

D.  ̂ M^ría del Carmen Rcdrí- 
guc z y F rnindez, vitida da 
D. EuBtsqoio Eafsel Ednosa 
f  Slo.ches Quintero, Oficial 
que fué de primera daf© do! 
Gtiarpo ele Corraog. Sa ia do-

550,00

550,00

750,00
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clpm con derecho á !a pen- 
sfon de Montepío do OorreoB
do..............  ..................... 950 00

D.®" Mada Fí-g,ndaí2a Hr.rr^ra f  |
. E??pejo, huérfana do D. L^o- 1

poMo Herrero y Arsna, Oñ* ?
eig! cuarto qu© fuá do Haden • |
da, SvS la declara con derecho \
á la poBsión de Montepío de
OfldTms d e   ...............  500,00

D.® Elisa Méndfz Vietís, i?mda 
de D. SBvero Font^Beia Fer- |
nández, O adsl de quinta da* I
m íüé de Hade-rídt. Sa la I
declara con dírroho á la l̂en- j
giéa de Montepío de Oñainas i
da.............................................   375,00

D.* Marla?ía García PéreZ; vfu 
da de D. Joaq^^ín Ripol^ Od*
0 al de oíisrta ©lasa que toé da |
Hacienda. Sa la declara con I
deracho i  la pendón de Mon- - 1
tapio O Samas» dr   500,00

Pisz Brod^mann y ele A ar- ¡
cóxi, viuda (10 D. Leopoldo da i
Mícheiena y Gar. ía Parados, |
Catedrátieo d-> la F^cnUad da ^
Derecho de Vaien^iis. Ss de- ¡
clara con derecho á la pen* ]
glosa de Montepío da Oficinas ¡
d©........................... 1 250 00

Importan las pensiones de 
Mofáepio...........................  30.^00 0 )

MESADAS DE SUFERVIVEKCI.i

D.® B mífioi^ Ssnz A do*, v iu la 
de D.Msrtín deisPresillft Or 
denanza que faé de la lospea 
cjón de Alachcks H^iro. Sa Ja 
deolsra con derecho á dos 
meled{&s da 8wpervive«ci§5g al 
respecto de 1.000 pê e t̂us anua
les ...............................    166,66

D.® Laura Vaiasco Gí asii, viu. 
da áñ D. Eniiqa© Gouzáítz 
María, á  gen te que fué del 
Cuerpo ele Vigilancia tíe Bir- 
celona. Sala deoiaracon de- 
reoho á dos masadas de su* • 
per^ivaneia, al respecto da
2.000  pa£8 íá@ aimales  833,32

D.® DolorC'S Mcniva! v BíéíI6e, 
viuda do D. Padro H,^;reáia y 
Cid, da «^•gufsáa
d a ie  qm  í...é da Tdégri§íos.
So, la deolí^ra con derech-? á 
ác?s meiadgi de su perviven- 
cía ai respiáCto de 750 pásete s
anuales.............................  . . .  125,00

D.* Bernarda M&iía Aguirre,
'viuda de D. Stni nluo ñm z  
Arr$nz,Poittro dala A iu ina 
da TarsagoB». Sala declara 
con derecho á dos mecadas 
d© i^uperviveacit al respecto
d©750 ptmta^ aoisáleg  125,00

D.® Trinidad SSnDhez Mateo y 
Marchante, viada de D. S^n* 
tlago García Oasarrubics y 
Galludo, Vigilante de priiB0 ' 
ra elage qua fué del Cuerpo 
de Vigilancia ©n la provincia 
de Guipúzcoa, Se la declara 
coa dsr.acho á dos m esalai de 
supervivencia, al respeolo de
1.250 peseta» anuales, .........  208 32

D. Matía Gonzalo T smáif, vm 
da (le D* Angel Domínguez 
Gómara, Vigilante de seijun- 
d^ clase del Oaf r̂pci de Vaŝí * 
ianola. Sa la deslara coa daré- 
ohoádü i müüadai da siiiper 
vivanda, al reaípacto de LOGO

I I  Mayo i m

Peseta*.

399
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pesetas au u tlfs .......................   166,66 j
D.*** María Joans Pérez Garrido, i

viuda da D.Siiv6®treMardí'«?z 1
Alvarez, Peón ospiisz que fué i
üe las carreteras del do en |
la pravinoia dci L^ón. Sa la da- I
ciará coa derecho á dos m sa- I
das da •feupervivenofa, res |
psato de 821,25 pesstis anua»
l e i . . .........................................  186.88 :

María Asunción BiohOier I
PéríPZ viuda d© D F orentsno |
Bachiller Aleando, C ipttsz de- |
corra teres. m declara coa |
derecho á ñon meea las de su |
viveocii, si nsgm io  áe 821,25 \
pasett^ muñ^m   .......  136.88 j

D.® Msría da la Oono^psión Ra i
míjS f  Vsrgis, hoérf n i de ¡
D. Dx^mingo, Top5grsfo de la : |

¡ olare de primeros del Ouerfo \
de Topógrafos, jubüsdo, Sa la i
declara c m derecho á dos me- I

I sadís dt.^uperviv0 ncla,.al r ts  * =
psoto de 2 000 pes t§s anua^e*. 833.32 

D,® Rüssi Sufoi'It Pórcz, viuáa 1
I daD. JcEéGíi PalcgfjBsdelter- \
1 cero da la Uiriversidad de Va- i
\ ' l©ncia. Sa la declara coa dere- I
I oho á diS mt^saáaa da Super* |
I vivend^, al respecto de 1000
I pesetas anuales . . . .   ........... . 166,66
■ D.^ Petra Zarita B rraz, vlu-la 

da D. Agustín Ballestero Oen- 
tePaf, Peón caminero de Isa 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
sadss de superviveaoii, al re?- 
p¿oto de 730 peseUs anuaUi. 121,66

D,* Msría Aletaida Pdar Fajar 
do Pérez, viuda de D. Juan 
Rolíí^ucz Rüfz, Celador de 
Te'égrafí e, Sa la d^c!?r * c n 
derecho á dos mesad^ss da su- 
per^dvenalaí al r(sp¿eto de
1.000 pesetas anuales.    166.66

D.® Sncamtcíós CóspediSf Río^, 
viuda de D. Anícnio G tra j i ,
Bejar. Jífe  de Prisión d 3 pgr- 
tidí) de fegu^sdac'asa en Vera 
(Almerís). Se la declara coa 
derecho á dos meiadss de su- 
pervivenck, ai reapeolo da 
1 750 pesetas anuales.. . . . . . .  29166

D.®* MagdSílena Fernández Olea- 
fuegoi OibaUero, viuda de 
D, Aníooio Horcurjo, Vfgilgn 
te de primera ciase del Cuer
po de PrisioEes. Sa la declara 
con derecho á dos m : sidas de 
supervivenci®, s! respecto de
1.250 peRetaa anuales   208,32

D.®* R Bi Roda Panavehu, viuda 
de D. José Graeljf, Peo a ca
rnicero da las csstrrateras del 
Estado. Se la daolara con de
recho á dos mesada® de super* 
viveaci??, ai respecto da 730
pesetas anuaieis  .......  121,68

D.® Josefa Arizmendi y Múgics, 
viuda da D. José Rodríguez 
Tovi^r, Ordíínanza dem im era 
claie de Taiégraíos. Sa la de
clara con derecho á do» meisa* 
das de supervivencia al ras
pado de 1.000 pifsetas anua
les .........   166,66

D.*̂  Victoria Martínez Merino, 
viuda de D. Palay o T«>iséa 
M̂ .rÜ0.ez. Guf^.rdia d© prim^-ra 
claea del Cuí’-rpo 
ds.d m. la pxo.vmola da Bar- 

I mlonvi* Sa ím deckr^ con de-
[ reeho i  dos m essdü de su p ir•

vivencia al respsclo de 1.250 
peseta» anuales "  * *_

Importan las misadas de 
supervivencia por una 
sola  ..........................

208 32

8.18364

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D®’ Marcelina Eloísa Serrano 
B§nchez, viuda del Obrero que 
fué de laa minas da Almadén,
D.NÍ3olá« M atamdona y F er
nández. Sa la declara con de
recho á la limosna de 0,50 pe
setas diarias............................  1^2.50

Impoflan las limosnas de 
Almadén......................  182,50

RESUMEN
Impertan las jubilacione». . . . .  43.425,00
I  lem id. del Tesoro................    5.350,00
Idí^m í de Montepío................. 30.200,00
Idem í i. mesadas de aupervl-

vencía, ...................................  3183 64
Idem id. límcsnas de Almadéa. 18150

T o ta h ...   .........  82.-̂ 41.14

Madrid, 5 de Mfyo de 1914, =  Garlo» 
Vergara.

IB iireec ió it G e n e ra l  
d e  lo  CositeiKcloso d e l d a ta d o .
Visto el 6 xp3di?nte incoado á nombre 

d a la  Saciada 1 titulada San Fructuoso, 
estiblecida en Castellteriol, provincia de 
Bircdlcna, solicitando exmcidn delím - 
piesto sobra lo» bit re» da la» persona» 
Juddicaf:

Resultando que á la Instancia van uni
dos lo» dooumf ntos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento de Ja 
Sociedad,debidamente cotejado, en el que 
aparece es en objeto tocorrersa m utua
mente ios aeooladcs en los caso» que le 
determinan, por medio da subsidios ob- 
toBldos mediante cuotas de suicripoión, y

2.° Dos certiñcsoiones expedidas por 
el Secretario déla Sooiedadfacrfdiíando, 
re«p8Ctivameote, el carácter obrero do 
éáta y la perionaliátd del Presideaía que 
srscribe la init^nois:
I Coniiderando que laa Ooopsrativ#» do 
socorro» mutuos están exceptuada» del 
mencionfeda Impuesto, por el artículo 1.̂ ,̂ 
letra G, de la Ley da 24 de Diciembre do 
1912, en cuanto á sus bienes muebles y al 
edificio social; y 

Considerando que la referida Sociedad 
e&tá comprendidsi en ese caso át exanoióo, 
estando atribuida competencia para de
clararla á eííte Centro directivo,por dele
gación del Ministerio, conforme á la Real 
orden da 21 de Octubre último,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impueato sobre ios 
bienes de las persona» juiídioas á la So
ciedad establecida en Oastelltersol, pro
vincia de BircHona, con la denominaoióa 
de San Fructuoso, por ios de naturakza 
muíible y el edificio social, si fuera de su 
propiedad.

Dios gnaí'de á V. S. mucho» año». Ma
drid, 1."" de Abril de 1914.—El Director 
general, Antonio FidaJgo.
S¿ñor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

I Visto ©I expeáiiEta incoado á nombre 
i de la Liga de Oorredores y Rapresentiu- 
I tes del OomerdOj estabkcida ©a Barca- 
I lona, solicitando exanoión del impuesto
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Bobra ¡es bienes de k s  personas ju il' 
á m  s;

Kessiltsndo qn@ á í t  mitán ala van üisi- 
dos lo3 dosnme-ntos slgíiientei;

ly  Ua ejgmplar d i loe Estatuios da In 
Sociedad, debidamente eotfj^do, en les 
qti0 a pardee ee su objeto goeorrerie mu- 
tuamoEte ios asedados en los 0iiscis quo 
le d«t«r?sinan, per medio de iEbsidios 
cbtanidcs mediante cuotis de suicrlp- 
cióri;j

2y üoa c6ttlfi s?í.í3!oü expedida par e! 
Secretario da la Sociedad, acreáicaiido la 
parsoBalidísd dd  Frssidonte que luscriba 
la instaEGif.:

OoEBÍderaodo que k s  cooperativas de 
socorros mu ujíi están exceptuadis áel 
naenoicnado impuesto en eutnto á gui 
biene s muebles y edifido soí5Íil, por 
eí irtím lo  1.®, le^rs G, de la ley de 24 da 
Dkiambr© de 1912; y 

ConsideraBdo qua en esa caso de exen
ción S3 halla compranóiáa la re fM ía  
Socit did, y q m  par-a daclirarls Is eitá 
atribuida oompetencta á eite Can tro di* 
rectivo, por delegación del Minkterlo, 
conforme á ía Rs&l orden de 21 de Ocíu 
bre último,

E t̂m Diracofón General ha acordado 
declarar exenta dal impuesto gebre lo^ 
bienes de Im parsonss jarídicis á la L’*ga 
de Gorredcres del Corntírolo, esl^bleoida 
en Bsrodona, por sus bienes muebles y 
el eáiñdo social, li  faere da su pro
pia lad.

Dios guarda á V, S. muchos gños. Ma
drid, ly  de Abril de 19i4.«="Ei Director 
genera!, Aatonio Fidalgo.
S ñor D¿l8gtdo de Htcianda en Barca 

lona.

Visto el c-xpsdlenta Incoado á nombra 
del Mjiítapio Merc-antil Provincial, da 
Alioaoía, solicitando exención de! isi- 
pnf s:o sobre bi mes d© iai per¿onai juri» 
diosi:

R BuUgndo qua á la iostand t van uüi- 
des lo» documaiüíog siguiantse:

1.° Un ejamplsr de los Ragíameotos 
por que la Agccíaoión se rige, debida- 
mema cotejados, ©a los que apsraaa ea 
&u cbj&to iüoorrerfe^e mutuameata aio- 
c: a ios en ios casos quo se deteniiUiaD, 
por medio de gubsldioi c b'eaidos ma- 
dláute maoías dr-̂  autcíi^olÓE; y 

2y Uiia i36ríific.idón expedida pdr el 
SjCietario del Moütepío, scradit&ndc la 
personglidai del PredáeEteQue susoribe 
la instaneiaí 

Oonúderando que las cooparativas de 
socorros mutuos están exceptuadas dai 
meacion&do impaesío en cuanta á 
bienes muebles y a! ediñoio goolai por el 
artíoulo ly, letra G, de la iey de 21 de Di
ciembre de 1912; y

Considerando qiie en eso caso de ex ía- 
eióa está comprondido el referido Moa 
tepío, y que para declararla le está atri- 
baíiíe coaapetf-Ecia á este Osntrü áiieaíl* 
vo,:par deleg&cióa del Miaistorio, confor- 
m© á la Reai orden de 21 do Ojíiibre ú l
timo,

Esta Dlreccióii Gaaersl ha 5io:.rclado 
d e c -a m r  Impuesto sob ra  io i
bún-ís -0 ^i-'s .iíío fuddlats a ’

MmoÁ^ ii de c íe,
m  oosuto á km (¿e n u bu y
al ñúiñdo iodal, $i íaero de cu |.ro* 
pieds^d.

Dios guarde á V, B. muchos Ma
drid, 1 y áo Abril do Í9I4,=EI Director 
ganerii, Antonio FMtlgOc 
Señor Deiegido d© Hacienda ©n AIi«

oiEte,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
B i r e c e i é a

A í t i i i i i a i s t F a c i é i a ,
Instruido el expadiente espídela!. qua 

deteroiloa Iñ lo-str-acclóa da 14 d© M.mm 
de 1899, á, ñ» de proasdí^r á la oonitrac- 
clón da n m  Escuela da nlñot en Fic^ña 
(Valenoii) m n  el cspitjsl producto de la 
venís de una eisa da la Obra pía úe don 
José Fámtmo Aleoiio, m  eita, en cnmpU- 
miento del trámite í,” del artículo 57’da 
ái'.-ho tíxto legal, dsirante un pi /̂^o de 
quÍBoe día'#, á loi rfpr^íseníantes é intera- 
stdos ©n loa beneheios de aqnéda, para 
lo úiml tendrln da mtniñeilo el expedien
to en la SaaMón d^i ramo de esl^’MÍMÍi« 
teiio.

Madrid, 8 de M̂ ŷo da 1914,=El Direc
tor gañera!, M. B. Qi©|ina.

lastfuído e! expedienta afpecia! qn@ 
d81OFf£>isa 1 i  lusi:rii3C'‘ó '3 da 14 ñe VLn.im 
de 1899, se citt, es cempbmiento áei trá 
mite ly  de! srtíasilo 57 áei mijmcj tsxto 
l«gal, i  Jos rapioient^stísí á interegaclcg 
en los beneficioi de lo.̂  Afiles da B-jueñ- 
cencía de Sso Ja^n y Boitg Mirfa, tíjsii 
tuí k) en el Reai Sitio da Ei P^rdo, da- 
rauta un pUzo da veis te díág», á fío de qu© 
puedan alegar las rocAínsdones que es
times piirtinentea á mu derechos, per !o 
que res pacta á gii desiñ igeióa como da 
beaeñcanoit particular, psra lo cna! ten
drán da maniñeato el exparieate en la 
Sscoión dei r^mo de esta Mmís^.íirio, 

M aiíil, 8 d© Mafo de 1914.—El Direo- 
íor general, M, B, QüejanM.

mn\s DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

S K ilise c re ta ria .
I ’mo. Br.: Vista la c-omuuiagdón de 

V. I. en íiL qua consulta $í en vltlnd de 
lo prevenido en la R a! orden áe 28 de 
Abril proosáe dejtr ó no d a  alecto el 
anuncio oonvcoacdo á ejercicios á los 
opositores á varks plazat dé AuxlUir nu- 
meraiio del sexto grupo de las Faculta
des d-a Medicina da Grsnad^, Santisgo 
y P /0 "áo<5lal de Sevilla,

E«ía Subsecretaría h% rasuaíto que con- 
ticüe ep. vJgor i l  referido anuncio y aa 
efectúan opcsidonei!»,-pueblo que el 
Tribunsi sa hélfa formado por P¿'ofeso* 
ras q ‘i© tienen su raaidencif. ©n esta Oor- 
ta, y, por tanto, no se perjudican ioi in- 
tirenes des la eiiseñaqzi.

Dlo^ guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 8 de Má'yo de 1914.=fíl Subseore'a- 
rio, SI.Iva!a.
Sr. O, Antonio F.rnindez Obscóa, Oca- 

lejero da Instruc^tóa pública, Preai- 
danto del Tribual al de opcsicton os á 
varia» plazas de AtíxiHar nam erirío 
d^i s^?xto grupo de ía Facultad da jMe- 
dialEM.

© I re e c ié n  G e w w á l ñ e l  iMstMiat© 
j  lístisd istie© .

Autorizada esta DIreccóa General por 
Rea! orden de 9 4et corrie.oíe, convoca i  
concurso para im prc vlmón de dos plazas 
volcantes de I^geniaro Geógrafo tercato. 
Oficial segundo de Añmmutmeíán  civil, 
doíadai co?i el ioaidTf anu&i da 3.000 pc- 
mtWt quo mnóde proveerse eos arreglo á 
lo áiipuagto en el isiriícmlo 16 de! Regla- 
mentó da esta lüstfteto en un Jogeniero 
de Montes y en un IsgaBiero Ag-rénomog 
respeetivamenta, m v  corresponder isa c i
tadas v^mntííB turnos s^xto y sépti- 

T mo da iografio m  el Ou-srpo da. logenia» 
roi Geógrafos.

Fára tomar p trta en el sonourso sarán 
condiciones múm pan sablea no exceder de 
treinta años da ©dad el última din seña
lado para preseiiisc ói?, d© ingíariofas y 
ñgurar Iof. íís^irant©!- en el esaalafón d@i 
Cuerpo de logentercs de Síoatas y d© In 
genieros Á-sErénomoB ó .haüĝ ri© pendien
tes de ingmno m  él.

Los aspiraatas pr?,sentari?i mn inslan- 
ciss por conducto dal d© Fo
mento, y seráo dirigida? al Mmistr,j da 
iQStruooíóa Públlea y Bal!ai Artes, aoom- 
pi ñadass d© in psrtld^^ de íiaolmfento, del 
títuio correspotsdDmíe, da certiRcición 
aatdémloa úh e'iti:idíos y de todas iss c«r- 
tlfioacioncs y trabajos que como méritos 
deseen tportíi.r ai concurso ios mensiona- 
dos atpifsntag.

Lasinat^aolss deberán prsssntsrsa den
tro del pltzo na contar desda
la fí?ch^ df̂  publioiiciou da esto anuncio 
en .la Gacbta de Madrid.

Madrid, 9 da Mayo de 191.4.= E i Olreo» 
tor general, Franc.liso Martín Sánchez.

I]^ÍFecciéis ^ e s ie raS  F r lm e M

Estt D.Ir©cclóa G:5ii©ral anuncia'' para 
su provisión, por oonmmo da traslado, 
í a p ’a'sad© íriSpeator de Prímíjra esse- 
ñafcza de Burgo», vmantB por pase i  otro 
destino -le O. í--m?.el Korsagaray.

Foárá.n tom-aF .'.arta ©n mts coneurao 
caentog figureo. en ©I eic^d^fóri de Ins- 
peorores d i Primara err îeñi îiza, ios mn* 
íes dFóeíáj prsgenUr eus instancias en 
©áte Mmisterio en el ImproiTogabls tór- 
mmo da vem^e dksíj á cbüíir da í» pu- 
biicaoíóü d.0 este anuiisio m  la G aceta . 
DE M adrid,

Madrid, 5 da M ijo áe 19.(4.==El Direc
tor general, Bullón,

ilNíSTERlO üf: FOMENTO

;iff«ec lési S@ B er^I d.@ Fá®

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
í>E Carreteras

Dastinado al servicio da limpieza dol 
edificio que ocupa el Mlnistjrio de Fo- 
mentó el dís 16 de! aTtua!, ©n que había 
de celébrarse H ¡spertura de pliegos para 
arlju Uoaafón de obra^ da repirsctóii de 
carrereras &n provinciES da Burgos,
Pontevedra y Zaragoss,

Esta Diraccióo. GeE-eraí ha dispuegto 
que sa traslade la celebraoió.íft de- disho 
a-*3ío ».! ma< te® 19 dei actaaJ, á las once de 
su m añuif,
, Maririd, .11 d© M..̂ yo da 1914,--E l Di
rector general, A. Oaidaróií.


